
Moneda 

{ 

BO�QUE DE RADIATAS 34 . 
CIUD�D DE MEXCO 05120 

\ 
11 ENERO 2017 12:00 horas de la Ciudad de México 

·11 ENERO 2018 12:00 horas de la Ciudad de México 

DOLAR AMERICANO 

Descrip'ción �e Bienes y Riesgos Cubiertos: ;/ 
Los bienes cubiertos, ubicación, giro o actividad, sumas aseguradas, deducibles y, en su caso , coaseguro se describen en la especificación a�exa a 
esta póliza. ; 

Prima \ US$24, 424.00 US$0.00 

Artículo. 25.- Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá p
"
eélir. la rectificación 

correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerará·n·aceptadas las 
estipulaciones de la .póliza o de

' 
sus modificaciones·. J 

· · · 

...-

Fecha de �misión: 23/-ENERO /2017 

En términos de lo cual Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V., firma la presente póliza en la Ciudad de México." Esta póliza n� 
es un comprobante de pago, _por lo que es necesario exigir su recibo al liquidar la p�ima. 

/ 

). 

( 

/ 

/ 
J 

mariana.lara
Texto escrito a máquina
Firma de persona física protegido bajo
los Artículos 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



\ 

En ,cas�
,

d� dudas,· qiejas, reclamaciones o con�ltar información, podrá acudir a\ la Comisión ..... N¡:u�i.onal pará la 
PrOtección. y Defensa de los Usuarios de Servicios "Financieros (CONDUSEF) ·con domicilio en lrisurgÉmtes ·Sur 
Número 762, Colonia del Valle, -eeJ_ega_ción Benito Juárez, Código,Postal 03100, Ciudad de México;· corr'é.o .ele"ctról}i�o 

··asesoria@cBndusef.gob.mx, teléfono �o1 800 999 8080 y 5340 0999 o cohsultar la p�gina electrónic� en i�rnet" · 

www.con8usef.gob.mx. ""\ 
\ 

Giosario de· Abreviaturas 
. ) . . 

C.P Gó
,
digo Postal. 

Ímpue.sto al Valor Agregado. 

Re'spons.abilidad .Civil. 

R.F.e. Registro Federal de Contribuye� tes. 

S.M. E. Seguro MÚltiple Empresarial. J 1 \ . o · --· 

./ 



-··.zoNA SISMQ: 
·'- ZONA HURACAN: 

. : ·. � · · : -- - GIRO: ·-· 
SUBGIRO: 

UBICACION : 1 

RIESGOS NOMBRADOS 

TONALLI ENERGIA, S.A.P.})DE C. V 
1 
BQSQUE DE..RADIATAS 34 . 
.B0SQUES DéLAS LOMAS 

. CUAJIMALPA DE MORELOS 
CIUDAD DE MEXICO 
CIUDAD DE MEXICO 
0�120 l 
E 

1 
·.MACIZA 

� SECCION : RIESGO CONTINGENTE 

COBERTURA 
RIESGO� CONT,INGENTES 

UBICAC10N : 1 ) 
SE€CION : EQUIPO DE CONTRATISTAS 

,/. 
- COBERTURA --'" 

COBERTURA ADICIONAL 

SUMA ASEGURADA 
US$ 9,500,000.00 

/ 
SUMA ASEGURADA 

US$ 400,000.00 
........ 

/ 

) " 

/ 

( 

1: 

\· 



UBICACIÓN: 

· Paquete de Energía
l •.f 

Direccion: 
Bósques de Radiatas 34

,. - • �ol. Bosques de las Lomas 
,, Qel. Cuajimalpa, C.P. 05120

Ciudad de México. 

--

Inicio: 11 de enero de 2017 '-, 
Fin: l:J. de enero de 20181__..

Todos los riesgos de pérdida física o daño físico a la propiedad en tierra. 
Elementos a ser confirmado� p incluidos durante la vigencia de la póliza. 

) 

,_Sección 11- Gastos Extra)operadores. 
Sujeto en todo caso a las Condiciones Genera les aquí contenidas, y como se prevé en las 
Declaraciones y en las siguientes secciones que sean compradas en -relación con esta pólica� 
dichas secciones compradas serán únicamente aq Jellas que se indican a contin"üación: 

} a. 11 Seguro de Control de Pozos (de conformidad con el anexo "Secei ,ón A" incluido er:r· 
esta póliza). 

b. Í 1 Seguro de �eLperfo�ciÓn 1 Gastos Extra (de conformidad coh el anexo " Se�clón ·B;,-:- ..- .  
incluido e n  esta póliza). 

. . .  
. , 

c. 11 Seguro de Filtración y Polución, Limpieza y Contamir.ación (de confprmidact con �1 · 

an,exo "Sección C" incluido en esta póliza). / 

/ 
"'-

....... México campos en tierra, específicamente campo No. 24 Tecolutla · 

\ 1 

LÍMITE DE 
RESPONSABILIDAD: ' 



( 
\ 

Sección 11 -Gastos Extra operadores. . -������· 
. .��

.D 9;·cio�,ooo c�,n resp-ect�_
al lOO% del1interés, por··�ualquier a .cci?e

.
nt·é· u., .. O,R�.���gé, ·c9,n�\. ,--�����]��� . 

. ·· · ,.:respecto a todas las .coberturas de conformidad con lo previstt;¡--eh las . Qeclar¡:¡c,iqnes y: dasO:.:: ·:· •\� 
eondicio.nes��eneralés y las Secciones A, B vio e según sea� c::omp 'r�d�s·_�n · réla�ión í'��r'i estác::·. / , , · ·t >·.J ··. r. ·.�� 

· póliza. · :. . :. : ' ·. ( ' ·. -:: '• •. 

\ \ . r: - �. -. � •!·· �:� ··; ·\ .;j· :i;:ii>;;;;.::.�:;; 
Esta póliza provee cobertura de. seguro al Asegurado (sean uno..:ó· níás) ,únié::��e.�té :�a.# a· 

\p:ero sin exceder el Límite de Respons¡:¡bi l idad Único y eor,nbinado préyisto' ant'er(qrri, 
. inclúyendo los costos de 'defensa, el cual es el l ímite único y combinadó'; t'óia(· de  , • J ' • .- 1 • :. • 1 '1 • ¡ ·.� ]' ·: •"'" ' 

• .. · .respensaoi l idad de la-Aseguradora frente al Asegurado por cuálqLiier ocurreríéiá 'y"so_b·r.e:t odas 
· 

'·las Se�cion�s A, B y/o e según sean compradas en relación cori esta ·póliza, s_ujé�o:t¡!�:·!�do éásil 
a el Deducible(s).subyacente aplicable. r , • •• 

' ) 
'· ;/ .f ' ___.. • 

··Adicional y separadamente: / " , .  
ÚSD-500,000.- toda ocurrencia con respecto al  endo�o d� cuidado, custodia y cóntról. , 

Sección 1 - Daño a tanques y propiedad en tierra 
/ r -

r . 
Sección 11 -Gastos Extra operadores. 

- USD 250,000 
-----

USD 125,000 

_ toda y cada ocurrencia, dedw;ible único y combinado con re's'pecto a los 

\ 

pozos en perforación . 1 ,. · 

� \, toda y cada ocurrencia, deducible único y combinado con. respecto a todos 
los pozos excepto pozos en perforación. " ' . ,./ 

Adicional y separadamente: 

l:JSD 50,000 toda y cada .ocurrenc_ia con 
control. 

Cláusula d�·renuncia de subrogación: 

\ 

\ 



/ 

Endos9 l. Costo de reemplazo. 
Endoso 2. Daño del iberado. 

' \ · Endoso 3. Gastos de i:lemanda y trabajo. 
Endoso 4. 'salvamento y avería general 
Endoso S. Límite de responsabil idad. 
Endoso 6( Endoso de rrí"odificación. 

\.... Sección A, Control de pozos. 
Sección B. Re-perforación l imitada/ gastos extra. 

Endoso 1 ENDOSO MOFIF ICATORIO DEL EED 8/8 6. 
Endoso 2 ENDOSO DE CONTROL SUBTERRÁNEO DE POZOS 
Endoso 3 ENDOSO DE COBERTURA EXTENDIDA 
Endoso 4 ENDOSO DE COSTO EXTENEIIDO DE _RE-PERFORACIÓN Y R1STAURACIÓN 
Endoso S ENDOSO DE GASTOS DE EVACUACION _ 

Endoso 6 ENDOSO DE INCENDIC(ÓELIBERADO DEL POZO 1 Endoso 7 ENDOSO DE JOINT VENTURE CONTINGENTE� Endoso 8 EN DOSO DE FARM IN/  FARM OUT ' ./ . , ' , � EndGso 9 ENDOSO DE CREDITO DE DESARROLLO Y VALUACION DE POZO 
Endoso 10 ENDOSO DE GASTOS DE ABANDONO Y CONEXIÓN 

' ,--Endoso 11 ENDOSO DE WO,RKOVER __.. 
Endoso 12 ENDOSO DE AHONDAM IENTO DE POZO SI DE TRACK 
Endoso 13 6�DOSO DE CUIDADO, CUSTODIA Y CONTROL 
Endoso 14 ENDOSO DE FALLA DE REVESTI MI ENTO "­
Endoso- 1S-EN DOSO DE REMOCIÓN DE RESTOS/ ESCOMBROS 

/. Endoso 16 ENDOSO DE PEP,FORACION HORIZONTAL 
Endoso 17 ENDOSO DE co:.-�OS/CARGOS DE ESPERA 
Endoso 18 ENDOSO DE EXTl::i�SIÓN DE POLUqóN 
Endoso 19 ENDOSO DE POZO LLAVE EN MANO / 
Endoso 20 ENDOSO DE WORKSTRING 1 

1 ' -

La presente colocación considera pozos productivos o cerrados o taponados, sin embargó' en . 
caso de intervenir algún pozo, esta actividad deberá ser declaradi previo a · la fecha de 
intervención así tumo las características del pozo para con ello, é';icular la prima 
r.orres!"onrli<>nt" ::a cl;t:h<� interveor.ión . t::a nrim:=:� :¡nt�s rn�nr.ion;¡_da no se �ncventr;:�.ir:�t:h.Ji.t:l::a Pn. - ::· •.. , 
la presente. 

\ 

\ 
\ 



JURISpiCCIÓN: 

l SUJECIONES: 1 
""'-

BC Johnson Associates 
BreamarAdjusting 
Charl�s Taylor AdjGsting 

/ 
Cláusula especial de terminación LMA5001 
Asegurados Adicionales Automáticos y Beneficiarios Preferentes dóngé sea rer::luerido ·por:_, . ··· 
contrato, con base en sus respectivos derechos e intereses aparezcan. ..-- · · 

· 

· 

Re�nc.@ de Subrogación don<;ie sea requerida por contrato escrito. 
Cláusula de subrogación . / 
Cláusula de exclusión de armas electromagnéticas y bioquímicas CL370 -
Cláusula de exclusión de ataque cibernético CL380 - ·­

Exclusión de guera y terrorismo NMA2918 
Endoso de errores y omisiones y retraso no intencional en reportar. 
Otros Cláusulas Seguros 
Cláusula de conflicto 

: .Descubrimiento de registros. 
Aviso de prueba de pérdida. 

-'G:Iáusula de demanda co.ntra s-1scri¡;¡tores. " 

C��lquier:disputa-relacioriada a este seguro o reclamo será eñ concordancia a las'leyes .de  Mé.xféc?. 
r 

. .. � _. • ....- ¡, 

En caso de d iscrepancia en� las condiciones de la póliza y las condiciones del pre�eñte s l ip, estos 
ú ltimos prevalecerán para los propósitos de este �eg\Jro. 

Confirmación de �siniest�s durantl los últimos 5 "fios antes de,L in icio de los traba}�s.' . La cobertura de los pozos a perforar está sujeta a la ·tretia de (al momento que esté disponible) 
el peso de los lodos y el p l�n de perforación previo-al  ;nick de perforación y que es.te.sea 
sat�factorio para el líder de la colocación. .. 

Sección 1 - Daño a tanques y propiedad en tierra - ---
USO 5,883 

Sección 11- Gastos Extra operadores. 
USO 18,541 (!Jrim;:¡ hrut;:¡_mínim::a v r!P dPnñc;¡Ar¡\ 

/ 

\ 



e 

1 

DEDUCCIONES 
DE LA PRirJIA: 2.50% gastos��e ingenJ�ría F�R. �¡cauley&Associates ( ingenieros petroleros) cob base en g�sto 

hechos y fac;tur-ados. ¡� · J \ 
I NFORMACIÓN : 

\ / 
( 

/ 
Well 

SURFLAT 
Sl,JRFLON . 

SURFX 
SURFY .. 
Spud 

Rig Release 
Type 

Kickoff (m) 1 ' roJ!diiml 
TD(f) 

PBll(fu) 

l , -- � --
Desglose de pozos (Anexo) 

. \ \ 

/ 
\ 

-'=---
__./ 

. AN�KO "Delsglos_e de �ozos" 
) 

( 

¡ 

/ 1 

1 1 

.fecolutla-101 Tecolutla-2' Tecolutla-9 ¡ Tecolutla-7! Tecolutla-6] Tecolutla-3! Teco]Útla-5 Nuevo Pozo 
20.452191 ! 20.454036 ]20.448138 1 20.451464 1 20.449880 ¡ .20.458041 ¡ 20.ll59603 

-97.012482 l -97.Q10058 Í -97.007770 j -97.006651 j c97.010958 i -97.007398) -97.020943 
707336.30 1 707586.77 ' 707833.M'.7o7945.70 ' 707498.43 ! ,707858.90.; 706443.52 

2262779.00 ¡ 2262986.35 f 2262336.17 i 2262705.90 l 2262525.05 ¡ 2263433.11 ¡ 2463588.88 
� -· � 1 16-atir-56 1 01/04/1973! 21/11(1:956 ¡ 08Íé8/1956 l 10/02/1956 ! · ·· •. \:. -

31-may-72 1 31-may-56 Í 07/05/1973l22/0l/1957J 15/10/19561 07/03/1956 ¡28/07/1956 
'{ertical ) vertical r directional i vertical '11 vertical ¡ vertical ¡ vertical 

l 

nía/ 1 n/a t - 294 l n/a J n/a ! n/a ; n/a 
2§ 8ioij4i.o 23f 7#5$ .o _ 23E4ioi.o B64ioi.o 23§3i 8i._ o 2@460i.o_ q:•t>1•;y_.•!•w• ·-..,.-). --! 
�.199.48 7,792.00 7,677.17 7,677.17 7,670.60 8,070.87 8,405.�- 10,826.77 
n/a ' 2366.0 ! 2336.0 1 2338.0 i 2336.0 i n/a l n/a 

Surface Casing Size (mm) 244 1 244 1 ! 244 i 244 l 244 
� ��S� u�rf¡aFc�e�C=as� in�K�D�ep� t�h�( m�� ��+-� 8�0��·� o��-r¡�604�: 9�-4, __ ��-+������-�4���.5�·-4+¡�·=60� 1� .7�{�j �5�01�.3�4-�)�� 

Production Casing Size (inm) ! 168 j "' n/a � n/a ! ! 
����-r��--���-r��--r-����������-r��--�-- --� Production'Casing Depth (m),_ 1' 2302.0 l � ;n¡a 1 n/a 

n/a 
- n/a 

168 , ,, 
! 

- r 

2307.4 ! 
n/a i 1Í4 ¡ Uner Casing Size (mm) . 1 114 '1 n/a ¡ n/a 
n/a. '1 2288.7 1 1 

n/a - ¡ 2375.0 ! . ' 219 Ope'nhole (mm) n/a l n/a , t - n/a i f n/a i 21� \ i ""\ 219 
2804.0 

- / ) t-
' \ \ 

.;;_/ �-

"---- ) 
.{ 

ANfXO "Condicioñes Generales" 

\ 
r SECCIÓN 1- DAÑds A TANQUES Y PROPlEDAD EN TIERRA 

j ' 

""- \ ! \ 
\ \ ' 

- 1 \ ' 1 
\ 

\ 

1 

1 

\ 

/ 

( _ 

1 

\ 

1 



ENDOSO NO. l - ENDOSO DE COSTQ DE  REPÓSICIÓN .. \. 

:::.S.e ��'
tiende, y �cuerda qué en caso de .una pérdida o daño, la l iquidaciól} se basará en-�1 costo. de repá 

¡¡tlli±:::::ct:::c: ,}���i· n�t� laci6n (el qu�·seá� menqr) có.n m�teriales de la misma clase-y cal idad, sin deducción po� dé{ . ' · 
'•�!��:.:r=!!i-!''·. · :�:; �!gG.ientes � ispósicÍone¿: ' · . · 

\ \ . . ·. �· -� · · 
... : .! ;: ·: • , ' . . __.... - 1 . ' ' ' ;. : ., .)),.·;\;::•: : . :;¡k;?::;� .. �����{¿)��� �- ·· (á)' las répáracioríes,_ rep9sic.�Ón b reinstalación (en lo sucesiyo denominados "r�posiéión'�·) se' 9-��erán.. } léyar,-_a: �ab.9 :. 

··. : .con la .debida di l igencia y despacho., : .. ' ·:: • ·. > :q>• , ··;:;;::: · ;. ·· 

�.1,;.: 
·-
\. 

''• 

J

, 

' '·,, • -- ' � • •  ·. , • t;f ·::·;;; ¡�Ji :;·¡�;;.... , , . . 
(bj: Ha�t�: q-�e- lá�eposiciÓn se haya llevado a cabo, el monto de la responsa .bllidad

. 
bajoi�sta pófiza'(�o·n ��f��áo } ¡� ·· > 

•-:: .pé�dida, esta�á 'li(nitado al valor�;eal en efectivo al  momento del  siniestro. . ----:: · ;, �- '·\,./.;:.::·-+ '· �:¡;:��- :�:· :· .. 
. . . •·. ' '. .....,.. , . . . . ./ �- . ' ' :;.;;. ;· . 

. (cr.. En caso de que la rep'osición con materiales de la misma clase y cal idad se erícúentre restringida o wohibjdg·p.or:: . � �:/: }:ilgúrí· ·esta
_
t��o, ordenanza o ley, cualquier costo incrementa�o de reposfción que se ·debá :��lo �Í ���·ó>)o ' �e· :. · 

, ·- _encbnt_rara cubierto por_..este Endoso. 

¡ '-
, ,' , 

, · 
·, 

· ' .. . ; . .��··t, �:': /1 .� ' .)· • .:' ' • • 
"�: •• 

La responsabilidad dé los·suscriptores por una pérdida bajo esta Póliza i ncluyendo el presente .Endoso, no debe,rá excepér 
·'=el menor de los siguientes montos: · "- (. ,•¡ ·•.. -� ·, , 

(l) El monto de la Póliza apl icable a la pro'piedad destruida o dañada. 
·
:::>��;::·.:�-:�.>/::·,�· . ... . l . . . . ···,;¡1 • .  

·� ,. •,1 ' '•'· .;t ·t· ·�: �· 

(i i) El costo de reposición de la propiedad o cualquier parte de la_ misma que sea idéntica a ¿!_lcha prop!eda d  y que · 
esté destinada al mismo uso y ocupación. · 

. \ . 
(i i i) El monto efectiva y necesariamente gastado para la reposición de ditha propiedad o cualquier parte de la misma. 

Todós los demás términos, cláusulas y condiciones permanecen sin cambios . 
./ ) 

ENDOSO NO.  2 - ENDOSO DE DAÑO DELIBERADO 

1 ' 

... . -• - ' 
··sujeto· a los térrr�inos y !:ondicio;J'es de esta Póliza, este seguro cubre la pérdida física o daño físico a la pro[1iedad ·. 

asegurada u otros gastos incurridos por el Asegurado, d irectamente causados por un acto u orden de una autoridad 
gubern ,arnental que actúe bajo/las facultades que le ·hubieran sido conferidas para: 

í 
A) Evitar o mitigar un riesgo de polución, o la amenaza del mismo,'que resulte 'directamente de un dañ9 causadó a la � . 1·· propiedad asegurada por el que las Aseguradoras sean responsables bajo esta Póliza, siempre y c:il:tandol,d icho 

acto de una autoridad gubernamental no haya resultado de  la falta de la debida di l igencia· por parte del 
�gurado, los Propietarios O cualquiera de ellos para evitar o m itigar dicho rieSgo--o amenaza . :-

y/o \ 

B)· Doblegar o intentar doblegar a personas que i l ícitamente tomen la posesión de alguna plataforma o p·�rtes de 1á"' \.. 
misma y/o personas q_ue deliberadam�Ate pongan en riesgo la vida a·bordó. 

'-..__ 

La cobertura otor�ada por. el párrafo anterior, también se extiende para cugrir cualquiér otra pérdida, daño o gasto 
causado o infligido :::or orden de un organismo o agencia gubernamental. 

""' 

\ 
"'\ 

\ 
) 



Gástos respecto a avería general o-gastos de salvamento no podrán exceder de 25% del valor acordado en adición a la 
suma asegurada en el presente (o como declarado en propiedad miscelánea) 
-� 1 qemás términos y condiciones permanecen sin cambio. 

ENDOSO NO. 5 - ENDOSO DE LÍMITE DE RESP.ONSABILIDAD / 1 
· 

· En ningún caso, exceptq según lo estipulado en la CláÚsula de Gastos de Demanda y Trabajo, Cláu·s.Lila de Extensión · de 
Remoción de Escombros, Gastos de Salvamento y Avería Genera l en este documento, la responsabil idad de los 
Suscriptores que. surja de .cualquier accidente o ocurrencia excederá el monto asegurado báfo objetos 'SUjetos a 
r�clamación en ta l accidente o ocurrencia. ___... ·· 

-.._ 1 . " - .-. 
. • . 

Remoción de Escombros, Gastos de Demanda y Trabajo 1 Gastos de Salvamento y Avería G�neral están sujetos:.a un 
' l 

Límite Unico Combil)ado áclicional del SO% de la cantidad asegurada bajo este Contrato. _- · 

) ·: 
Todos los demás térrQ!.!:lOs, cláusulas y condiciones permanecen siri cambios. 

.. _;..-· 
ENDOSO NO.  6- ENDO�O MODIF,ItATORIO 

_,--

l. Punto 1 - Propiedad Asegurada - se modifica_para quedar como sigue: 
/ /; / ( 

Excepto como se excluye a continuación, esta póliza asegura la propiedad y/o equipo de cualquier tipo, com.Q 
se encuentre previsto en la cédula de la misma, que sean propiedad del Asegurado, por los que el Asegúrado 
rudier<! ser !eg::!! y/o o:.>ntrél<::t•J"Imon�o ro·,-,nnqble �· la �rn�iorbrl '1''"' Cf" en.r:L!entre -b!!jO e! -Cuidado .. 
Custod ia y Control del AsP.gurar!o. ·rnler�·;:¡� .e encuentre en la� • Jb!-::aciones y en tránsito hacia/de!¡de las . 

( 

8 

, \  

.\ 
\ ....,..-.. 

.-._;.· 



.• :.>,... .  

� 

: 

.. . . .. .-..-· \ . ; \ 
. , •. �· ,•'.- ,: ·,'.: . , I'J, ,• , 

· : ú8· i�-�- �¡'-(;����
···.por cualquier ��di9 salvo que s

.
e encuentrJ exclu!d� a \�b.nt{ 

... .'·:\!ik'rrlt· o·i'Íá· i �s de est� póliza. C�daJ¡rtículo se considerará asegu[adó pó·�-s�P.a 
'\"' . . •' . 
· �:··: apJicación del deducible. · .. 

· .. :·y:i:�:\ '·> .. : . 
. . 

:'· _. . - .  . -

: '' .2. : P�nt� 2·-C�berturá .Automática- se modifica para quedar como sigue: 
,··:· .. •' 

r---- • f • • ' • • : ,>,� .. "'¡ ,r_. ,. , •. ··-, 

'Ej�a .Póliza, sujeta á sus térmi�os-y condiciones, se extiende para �bri� la _prppiedad y/o :eq\:íiP,o:·adk!?n�l 
.. ·. que el Asegurado pudiera adquirir de fo�ma subsecuente a la fecha· efectiva de esta Róliza.· En �or\5ide_ráCión :·· 
· ·d� esta -extensión, el Asegurado especfficamente conviene reportar dicha adq�isiéiorÍ· a·.- l�s· :SushÍptÓr�s · 

:_ .. dentró de' 30 días: de lo contrario no será a·plicable la cobertura, y pagár 1á prima'adicional· �:f�r�:r�fa:·q·u�;seá': ' 

'1i·h-r7:;," '��:;'•'¡.·:· · · :.·· apl it:é!bÍé a parti'r,de,la feclía de.ad.quisición y hasta la expiración de la ·póliza.-Sirilembar'gÓ, í�·�nteri .6f:'n61;�r.á · · �fJ.�j����¡�tJ.�:N���:�;· aplicable cuando eí'�alor individual-de cada artículo adquirido no exce.da el articulÓ dé rñáyó{��t:Ó·h}n·aiv.id'ú� l ·<·.::,¡,¡.:z.· n.,,,.,� 
• , • ., . ' \ • ·-. •. • J; • •j '·J·, ,-' ';�,. ·,. ,•'#' • � . r, ' 

_)nduid�: en la cedula, al l,nicio de la Vigencia o US� 500,0001(100�!Jo que sea .ma,vor. �ié9os:artíc0.f ?s }e_r'án:. . 
automáticamente cúbiertos a partir de la fecha efectiva de la adquisición y el ' Aségu(;;do, có'nviéne, ·en . 

: reportar dichas adquisiciones al momento de la ex¡;¡ifación y, en e;; momento, pagar, (á pri�a-�pÍi�able a prq · 
,J . • ,. � / , 1 � . • ; 

r'ata a partir de la fecha de adquisición a la fecha de expiración. .·, 1 � • ;, \·' 
• •• •.

•
• � J �� ;'/, '/, 

�uht; 6 (¡:¡)·-Propiedad No Asegur(Sda Bajo la Póliza-se modi�ca para quedar c�mo sigue: 
"""' 

Vehículos de Motor (excepto los carhiones, cargueros o tráileres que teng�n equipo �ermanenteme'nte 
adherido como pa.rte de un artículo o unidad descrita en esta pól iza o tráilere; usados.'p�ra. fines de · 

·. 

, . '

• 

.··
· 

·.: 
:

/ . 

alojamiento de· la tripulación), aeronaves, material rodante ferroviario, cemento, lodo, ·componentes de 
'....:\ .. perforaciÓn, .. químic;bs, revestimiento, calzadas, carreteras, fosas de arcilla, cia'notip�s,· �·planos;··. · 

.,1 ;.; . ....·, • '· , especificaciones, registros1/propiedad de emplea�dns, embarcaciones, barcazas de perforación. , · · . ...-: . 

Punto 6 (b)-Propiedad No Asegurada Bajo la Póliza-se elimina en su totalidad. 
,...­

Punto 6 (d)-Propi�ad No Asegurada Bajo la Póliza-se modifica para quedar como¿!gue: 

Propieda�bicada debajo de la superficie de la tier-ra (con excepción de las _tuberías) y/o
-
�q¿Ípo que se 

eñcul¡!ntre dentro del hoyo mientras se encuentre en el hoyo�alvo que la pérdida física o daño físic� sean-
causados por: · 

� 1 ( • 

a) Incendio, rayo, v(entos tempestuosos, inundé:dón, elevación en el nivel del agua, marem'oto,-hielo; 
tornado, terremoto, hundimiento, explosión sobre la superficie del suelo, aeronaOes. u objetos· que 
calgan de las mismas, huelgas, motines, conmoción civil, vandalismo, actos maliciosos; ó . 

·· b) Reventón y craterización, como se definen en esta póliza; o · 

e) La elevación, descenso, deterición o colapso de una torre o mástil; o 

d) t-a:pérdida total de la plataforma de perforación o intervención; o ./' 

\ 

6. Pun.to 6 (g)-Propiedad No Asegurada Bajo la Póliza- se .éiÍmina en su totalidad. 
- ,, 

7. Punto 7 - Riesgos No Asegurados Bajo la Póliza-se modifica para quedar como sigue: 1 / -

�CI Ot •n+n 1-.\ r."' �,...,,.f¡fj,.� p..,r .... ,,,od""r ,..,...,�""'�"'�,..., �¡"''',:;:' ._, ' ...... ....... , ... ,_._ ,,,..., ... ,,, ....... .... � ..., ....... ... , ....,...,,¡,....,..Job_;" ._' 

1 



�ésgaste, rotu;� o falla ·mécánica o 
.
eléctrica, vicio inherente, def�cto lateri"te, déte . ·· ·, . 

: ' de'�rGrr{bte, ·humedad de la at111ósfera, congelamiento o extremos de ··.1� · te�
·
P.: · · 

\· _,. . .- ,. . 
, excluye la pérdid¡¡¡ o d�ño físico resultant� a la propiedad asegurada bajo-esta P,óliza 
;.. consecuen�ia de·l�s condii:ionesanteriores: como resultado de cualquier caÚsa; 

. 
'," . � ---

' 8 . . f.unto 8 (a)- �ondicjo�e.s EspeciáÍes- se modifica para-quedar como sig�e: . 

.
. 
Esta póliza no cubre las pérdjdas: 
, ... :

·· · ', : ' , . • ,i•. 

. (a) Que ocu�ran mientrps que la propiedad descrita en la póliza esté ' si�ndo
. 
qperad�. por:,;er.ce1-o'� ·: .. 

distintos del Asegurado o de los émpleados del Aseguraqo, salvó qde · l�·s ··suscrip(óré' s .. húbi�-r�n . . .• ·�!ii_.;,, ::� .... .. 
. • • • , • 

. , ' :···.-,�·� '· �. �� ;.,,/ 'rr ��·;;:-·.:; ;: .. ·:'.' a--::;:. .. 
·eonvenrdo algo, drstmto medrante un endoso a·nexo a �.sta. polrza. Se otor.g<f'per.mrso"para·•qwf�la :r ·� · ¡;¡?.;:r1· ._ • 

prÓpiedad asegurada sea operada por el propietario u operad'or d'el p�zo, como·s.e"���ú'i�r�:.¡;/él.' /� :·'lf::. ;_ .. ' , "1 - . , . .  -��·u �  
contrato de perforación. r.. • ·' • ,·, .;. • •• • ')_ :::_. : ·:!:!!f;:�·:.!!J. 

. ¡ ' J 
1 

\ ./ -· ' > :-·. •• \;;� ' ·, �{: :::·... • �-:��i--: -;: 
Que ocurra mientras que se esté usando petróleo, gas o aire corría f luido 'de perfora'éiófí;'·pero �sto ' ... ::-·.¡'.{j: 
no .excluye el uso de lodo a base de petróleo, ni el uso de petróleo pará la' "perfifráción h�cia �-

. 

adentro" ni el uso dé petróleo para fines de "enjuague". . . 

· 
\\ 

:-.<.:· �;:· 

' · 

. .. . .:::�· ·, 
Salvo que se esté utilizando un'7j)revento7de reventones de m-a�ca éstán_dar debi�ainente. in�taládo 
y probado de conforrriidad(con la práctica usual (No aplicable a cables, herramientás, p!at'afo�rnas y 
barrenas. iniciales). '-

( . 
r., 

/ 
l '· 

Estas Condiciones Especiales no serán aplicables en la medida en que la_pérdida._Qo �ea causada por,la 
·falta del Asegurado de cumplir con dichas Condiciones Especiales. --· / ';. · · · · 

1 9. Punto 12- Renuncia de Subrogac.!9n- se el imina en s.u-tota l idad., 

10. Punto 1'4- Cláusula de Otros Seguros- se elimina en su totalidad. 
' 

11. Punto 16'"--Ciáusula .d.g Exclusión de Espuma y Gastos- se el imina en su totalidad. 
-· 

\ :3..2. Punto 17- Remoción de Escombros- se modifica para guedar como sigue: 1 
/""-... ./ . . 

Esta pól iza también cubre los gastos incurridos en la remoción de restos y/o escombros de la propiedad , . .  
cubierta naja la¡;:; isma que pud iera ser dé'struida o dañada por un riesgo asegurado. El costo·de r�moéión. d� 
restos '{/Ó escombros no será considerado en la determinación de la valuación de la propiedad cubierta. 

La cobertura otorgada por esta cláusula se encuentra sujeta a un límite separado y adicional ·del' ;lS%· del 
valor del articulo descrito en la cédula por cualquier ocurrencia. 

·· 

13. Punto 18- Co::.:seguro- se elimina en su total idad . ...._ 

Todos los demás términos, cláusulas y condiciones permanecen sin cambios. 
"-. ) 

SECCIÓN 11 GASTOS EXTRA OPERADORES 
" 

� .. t.':;.� ... !., .. -.C0-I.\C:Qr�."'1:'� 

1 
_i 



-S� .kn�
-
;�_�d� :y !l�uerd� que, sujeto a las disposiciOf'!eS de�fá Cláusula 7 ·d�o estas G9�d icj.�n�:�·o-�- . 

'. 't:opód.rá oasegu�ar' ios intereses de ·los ca-asociados (definidos como coprópietaribs, sqcios y/u o o · e 
·";un Í�tereso.financiero asegur-able en 1:S pozos asegurados b�jo esta póliza) todos los cuales o · . ual�eríte:y --: . ::c9l��ti��m·e�te �P.'�ean0_op

¡.
radores (en i ,o sucesivo denominados "Co-Asóciadoq, _y siem�-��- Y::�ú-�h�-;-. �:1. cQny_�ñf�::: .000�������; il')clúir a dichos Ca -Asociados se celebre por escritp entre las partes antes de cualqu_ier oé:úrréné:i'a qu'�'-é:le l ug;fr�a:' · · ·:·: 

�naf�- él�ma¿ión·de reembpl,sp -�ajo e_?ta.'pól iza. 
· 

/.- · · · · ;: · •.. : .:::\�¡{ : · ·· .. :;s_� · :tl'"�-�:��l;It,_ 
f • ' � • -:. ��lfl�i!Jr���\:.·. Se oco-�si����/á 9J�)os co�As:;:

dos que cumplan con el párrafo anterio·r s�rán �-onj'br���s :c���:;*;���-4 [.¡��,�// .
.

. · 

::=;::acjicionál�s. b.ajo ' esta póliza únicamente con respecto a los pozos asegurádos liajo . la mi?ma ,y Úniéam��bdi�r:.er� ·;: 
¡�i;W:_f��fjj;f.'Jt��� [: -péríodo(s)' de tiempo en que las operaciones con respecto a d ichos pozos se encu_entren aseg_urádas. b�j�..i.stá pÓl iza · 

·:: . según 1� gefehnina la Cláusula 16 de estas Condiciones Generales. ' . . : .. ·. _,. 1·:.;:;.;?0.; ··' ·.';;:.�>0 
;:::;�::f!:C-":0;�;.;é?J::-�· -:;... .:. o o • • • - / 

• .: • - o o ·.·: ·' -:;:;:.;;::!:-: .. ·:/f.!í·::::ó o o 

. 
_ 'cualq�iér c,abertura otprgada por est;¡ póliza a los Ca-Asociados estará l i.mitada.a tas operaci9mis e� Í ��;:q ú e  ú�· to-. 

AsÓCÍad�_ tenga u�· interés cdmún con el Asegurado �ombrado y estará sujeta en �o dos los aspé,ctós .a; 19·� �é�mil'!��, · 

· condiciónes1y tarifas y al Límite de Resporéabilidad Ún ico.y Combinado especificado e_n esta pólizá. · ; , <<;·;; , ·, .•. ·/:· · .- ' 1 �, ,,· .,( '· ', ',. ',,..�'· '� ,. ", 1 � 
En case-9e que el Asegurado nombrado no sea operador de un pozo, enfÓnces este seguro n.o cubri�á· �{ó

·
p�rad�r �in 

la previa aprobación de la Aseguradora. --.__ 
' · 

,. � 
DISPOSICIONES DE TARIFAS: 

a. 
1 

Tarifas - por 8eclaraciones: 
. ' • 1 

� ' ...... 

(1) 
/ 

Las Tarifas de Perforación, en su caso, aplican por el período (a) durante el 'cual algcin pozo e-sté 
siendo perforado y/o profundizado y/o terminado(y (b) durante cualquier período remanente od� 
esta póliza, en su caso, durante el cual ( i )  d icho pozo, en su caso, se encuentre en su condición 
PoSterior de Producción y/o Cierre y/o Tapado y Abandonado y ( ii) el Asegurado' compre cpbertura 
bajo esta póliza para sus otros pozos Productores y/o Cerrados y/o Tapados y/Abandonados, en su 1• caso; / 

·¡ 
(2) Las Tarifas de lnterv�ción uworkover", en su_..caso, cu,breh por el período en que...-un pozb esté 

recibiendo servicio y/o que se esté interviniendo "Workover" y/o esté_siendo reacondicior¡.ad o; y 
� 

(3) Las Tarifas de Productores y/o Cerrados y/o Tapados y Abandonados, en su caso, son anua les :Jera 
no seráh'-aplicables a pozos Productores y/o Cerrados y/o Tapados y Abandonado,s, en su caso, por 
los que se haya pagado la prima a la Tarifa de Perforación bajo el Párrafo 2a (1) de esta� <;:on d icion�s 
Generales bajo esta góliza. 

--- ..__ 

Se entiende y acuerda que la tarifa por pie será apl icable\ al total de pies perforados, medid�s .. a través éleJ 
hoyo, desde la superficie del suelo o el fondo del agua ha{ta el fondo del pozo. · :··l 

/ c. La prima aplicable a la profundiza�ión r'-� pozos y terminaciones múltiples será cobrada. al 100% dé la tarifa. de 
perforación aplicable por pie y dicha ta :fa �'!rá aplicable a la profundidad final terminada del pozo me-dida a 
través del hoyo desde la superficie del suelo o fondo del agua hasta el fondo del pozo. ·-�/ - , 

t ' ' 
TARIFICACION POR AREA: 

Área 1 Áreas terrestres en los !::;tados Unidos de América y CañiJdá, excluyendo: 

' \  J 

1 J 



:1(''· 

. j > 
Alabama, Alaska, Arizona, Colorado, Florida, Lou isia _na, Mississippi,:·rV1onta' n�/N 

(o_¡si:ritcis 'de la Comisión·EEmoviaria de Texas dell a 14 inclusive,.Útah, -'\Nyomlilg ';'-" 
. _.,. . . 

Todas las áreas terrestres, a nivel mundial, excoluyendo: : '  ) ' / r .  

Área 1 como se definió anteriormente; y 
1 '· ' / 

El Norte del Círculo Ártico y el Sur del Círculo Antártico. 

"-.. 
(a) E l  Norte .del Círculo Ártico y e l  Sur del Círculo Antártico; y 

Árf:!a 3 

Ár;a 4 
' 

(a) 

(b) 

Área S 

EXCLUSIONES: 

,Aguas a nivel mundial, excluyendo: 

Áreas 2 (Húmeda) y 3 como se definieron anteriormente; y 
/ 

El Norte_ del Círculo Ártico y el Sur del Círculo Antártico: 

El Norte "d-el Círculo Ártico y el Sur' del Círculo Antártico. 
_./ . 

_..,..---" . 

1 ..::.._ 

No existirá indemnización o responsabilidad bajo esta'póliza por: 

a. Cua lquier multa o sanción impuesta bajo las leyes de cualquier(. "'IdO o nación u otra entlc;lad gubernamental, ' 
o/ualquier agencia o subdivisión de la misma; 

- : :" : 
I 

b. Daños punitivos o ejemplares incluyendo cualquier otro daño que resulte de la multipl icación ¡je los daños 
compensatorios; / � ..__ ·· · · 

-----.. 

/ 



! 
. 

.-( ' . , ·. , ' ,;·,>--': · - .:-�.':.f•z>'.-•-:c:c":.o:;.;.= 
guerra, acción hostil o bélica en tiempos de paz o d� guerra,' incluyef!do las a.cciones·.terídien!és.a ·. 

) .im��.?ir, co·�batir o defender en contra(de un ataque real, inrñí.���t� o e�p�r� R· ? · ��l pg r;)5.u�. � �:G·(�:: :·
. ·gol:íiern·o o poder soberano (de hecho o tfe derecho) o por cualquier otra autondad qué · IT]antenga: o. ···-· •. ,,.,, .. , . ..,,"' 

utilice' fu�rzas mil itares, navales o aéreas; o (b) por fuerzas mi l itares, navales' �raé�e�_¿;·' o (c)j_� r-
. cualquier agente de dkho gobierno, poder, autor-idad o fuerza's; _;- . / .. ,., . :;!, ::· ¡.· �:lf:::r.:·. ..:·�fL· ·� 

·'cu�l·¿�;er arrría(s) de guerra que emplee fisión atómica o fue.rza radi;;ctÍ�a: .�a:s�� ;;:fiiem��-�-d:�:.· 
paz o de guerrá; · ' •·· 

..-:e insurrécción, rebelión, revolución, guerra civil, poder usurpadoo la acc;ó�.' po'?�·�i d¡' 
.
u

.gi·-:':.-._· 
autoridád gubernamental tendientE\ a impedir, combatir o defender �n c;ontr'a de dicha ocurr�nc(a, ', ·. ' ·._:-.-'.�1 · 
iflcautación o destrucción bajo regulaciones de cuarentena o aduanales, confiscación por ortfen 'de · ::::;::; ·:.�· ' 
un gobierno o autoridad públ ica, o riesgos de centraban¿;; o-transp9rtación. o comercid·i lega l . ' /' '. ·.·.. '-:.:::� J ·:-: ., ,, 

Cu�lqUier pérdida, daño o gasto causado por o atribuible a un térremoto;- érupción volcá1_1ica; ó i ncendio, 
explosión o maremoto consecuente con dicho terrell)oto o erupción volcánica; sin embargo . 

1. �-�. ." � ' • '. 

(�) 

Esta exclusión no será apl icable a las siguientes á reas: 
\ 

(2) El Mar del Norte; \ 

(3) 

(4) 
/ ' 

Canadá al Sur de 60° Latitud Norte; 
l 

(1) (a) La deto�ación de'cualquier..explosivo; 
':\. 

(2)_ 

(b) Cualquier arma de guerra; 
!"' 

Y causada por cualquier pers�a que actúe maliciosamente o con fines políticos[';', 

Cualquier acto con fines políticos o terroristas de cualquier persona, independientemente de que s'e 
trate o no de agentes dé/ un poder soberano, e independientemente de que la pérdida que res,u lte 
del mismo sea accidental o intencional; 

Pero esta Exclusión f no será aplicable con respecto a los pozos asegurados ubicados en los Estados Un idos de 
A.m�r!r::l \- Ca1'1?�? o e<1 !;'�S ?e'.!::l� de !o� Est?r:los U!"idos de !l.rYiérir::? 0 C?!"'30tí. 

. 

) 

/ 

( 



/ 

SUBROGACIÓN:-
\ '-. ' ·, 

a. La Aseguradora, pdsteri;;: a l  reembolso previsto en esta pól i za a favor del Asegurado por' alguna p_érd ida, daño 
� o gasto, se subrogarán en todos los derechos de recuperación del Asegurado en contra de cualqu ier otra 

pe·rsona, firma o corporación que pudiera -s'er legal o contractualmente responsable por dicha pérdid�, daño o· ... ,::; . gasto reembolsado por parte de la Aseguradora. - · ·· · · · · ·.-
. ( ' � .... 
Se acuerda que la Aseguradora<podrán reclamar e instituir procedimientos 1/ga les en contra de cual ,qu i er parte . 

t que se crea que es re�ponsable por la p1érdida, daño o gasto reembolsado bajo esta pól iza, en nombré del ·. 
1 . Asegurado, y el 'Asegurado deberá proporcionar a la Aseguradora 5u total cooperación en la prosecución de 

dicha reclamación o procedimientos legales. 
,.. --._ . · 

� �- . / 

c. Se otorga expresamente permiso al Asegurado para renunciar los derechos de subrogación de la Aseguradora 
en contra de cualquier persona, firma o corporación que, ya sea por contrato o de otra forma, se encuentre 

� - � ' 
11 realizando trabajos para el Asegurado o para quienes el Asegurado esté realizando trabajos o prestando-

servicios, siemwe .y cuando Clicha renuncia se celebre por escrito antes de cualquier ocurrencia que de  lugar a 
reclamaciones. por r.e�mbolso bajo esta póliza. . 

d .  Con e�cepción de 19 específicam_ente �revisto o permitido por esta p_óliza, eíAsegurado no deberá renunciar, 
· l i berar-o disminuir los derechos de recuperación o subrogación con respecto a cualquier reclam�ción, l a  CI,Ja l, a 

l partir de su pago por parte de la AsegGradora, de otro modo pertenecería o beneficiaríá a la Asegoradora,:y en. 
).. ¡;;·medida en,.que cualquier acción del Asegurado renuncie, l ibere o disminuya los derechos de r�cuperaciqn·o:, 

subrog�ción con respecto a dicha reclarrí'ación, la Aseguradora no tendran responsabilidaél algúna bajo esta ·. 
póliza. 

CLÁUSULA DE INTERÉS PARCIAL: 

j 
( 

� - \ . 
El Límite de Respons;:¡b:!idad Único y �mbinado sobre todas las s�cciones de .ésta póliza, el dedur.ib le(es) del ·:� 
·�segur�·do, _i::ualauier Jfmite de responsabilidad separado previsto en algún endoso de esta �liza _y las tarif�s 
expresadas: e .. la mb,,él _;on por el lOO% dei ir]tb .;;;. En t..a.;o de q ue el interés del Asegurado en un pot.u asegu; d .i � \' 

/ 

-- ( í4 



·'-�·o .sume el
. 
lOO.%; dicho Límite de Re;ponsabilidad Úni�o y Com binado sobré E6.

aa� Ía.s · ��:..: .• �· '•:: . ,! ' ..... ,. ·.� . •  · ' . . '.-. ' ¡ .• ·. •' ' .·. ,.· .
. 

:oeduciblé(es) élel Asegurado; cualquier 'límite de responsabilidad separado previsto en a 
··��·":··� 

• • • .... . � - J• ,• 

·�· .. y las· tarifas. apl icables a .dicho pozo, ser.án reducidas proporciona lmente y serán aplicables 

. ); �ue: :\ !���i�s .t. 9t�l deJ hegu�aélo en dicho· po39: asegurado gua.(da �J!nte�al lPD. %. : . .  · · .·�: . . 

·.. . . . .. ' . 

;;. J - . -

-��: ·. .. -:OTRO SEGURb: 

7 • re- - ·  ����an·d� el Ase��rado' ten�� derecho, i�dependientemente de esta póliza, al r��mb�l�� o 
·
;�d��niza�Íón, 

1
e n  tocffii�·· ;( . . ' .  -.. �. _, - ' • • � • / ' ' r f ,__... • ' ;'-: . · �n parte� po� cualquier otro seguro con respecto a cualquier costo y/o gasto y/o respoh�a�i!i .?ad �9.1' 1 �, .. �';1,� · .1;!1· · 

.. -"_;,/.--: .,t\segur9do·de otro modo hubiera tenido derecho al  reembolso o indemnización por parte de la Ase;g9rad o_rá:bajo ·. 

- :Z · ·esta póÍiza, no habrá contribución n i  participación con \especto a dicha Asegurado _p..or parte de .la·· Aseg4 ���or.' á' ·· ·:: 

12. 

• • • 1 1 � ...... .. 
... bajo e��a póliza 'sobre la base de.seguro én exceso, contributivo, de deficiencia, concurrente o .dol;l!e:�égl,Ír_o. ú otro. · 
· ·  seguro por d ic.hos costos y/o gastos y/o responsabil idades, o cualquier parte de las '1mismas, pÓr lás q-cre el .-: .Asegurado·tenga derecho al reembolso o indemnización de d icho dtro. seguro. ' · 

\ ) -
COBRO DE TERCEROS: .. :! 

. ·., ....... . / . ··' ' 
El Asegurado deberá notificar a la Aseguradora, tan pronto c�mo sea posible, acerca de cualquier ocurrencia que -"" 
pudiera resultar en una reclamación bajo esta póliza, manifestando el momento, lugar, causa y circunstanCias del 
c3da ocurrencia. El -Asegurado t�mbién deberá presentar a la Aseguradora, tan pronto como sea posibl�, una  orden .-- :· 
de pago de prueba de la pérdida detallada y jurada. El Asegurado áeberá, en caso de que la Aséguradbra. Lo solicite, 
poner a disposició-n de la Aseguradora o sus represeqtantes todos los registros, co.ñvenios, contrato.s u otros 
documentos nec�sario� para determinar b sustanciar una reclamación . 

VALOR RESIDUAL: 

DESCUBRIMIENTO DE REGISTROS: 

Se entiende y acuerda que: 
-

a. _jurante la vigencia de este �eguro, o 

b. 

c. 

�n cualquier momento posterior dentro del período de tiempo provisto para ·interyoner una·' demanda en 
contra de la Aseguradora, o _..... 

_ .  

· 

dentro del periodo de tiempo 6ue siga a la i'lteroosición de la demanda en contra de la Aseguradora hasd la 
adjudiéáción d[fin itiva de la dematn:la inclulfP tdo todas las apela9ón, �; ;as hui:Ji¿re, I / 



·:'1 ·.,, :�· J J ' l . 

.. __ 13 . . ::.�· CANCELACIÓN:  . . . . . . ;: ·t.:· Eni�asó� de falta de pago ·de una prima o del primer pago fraccionado de la misrJa dentro· de Ío' � '3o u ientes 11111��� . . ;;. ..:. . :. . :, . ·:_,.. 

/ . ' •' ' , � ::;.;:;. 
;: .. :su i.nicÍo'él�· �igencia, o de cualquier prima adicibnal o cualquier otro pago fracci9nado'·com�-.í¡ . · . exigib_í'{: · 

-- la Aseguradorá podrán cancelar esta póliza a través de una notificación por escrito 9 telegráfica envi�da: ��n'. io'.d ia� 
·:·· de antiéii)ación al ' Aségurado a su domicilio mostrado en esta póliia. Picha prblpbrci.ón d� .la :.'primá: qí:ié' ¡;·áy��sYéio :: 

'p• ; , • 1 f ¿1 J r f ' � 1 ti t -f, . ,•. · ' • ',-

00 _- devengada hasta -et mqmento de la cancelación por la falta de pago _de la prima se�á. pagade�a . . En·:.éaso _de u·l}�· .. ' 
.. . ocurren�!� que él e lugar á un� reclamac:ión recuperable de�tro de los términós y condicio_!les de est� pol_(�a qu_é 

-· -ocurr� ahtes de. dicha cancelación por. la falta de pago de la prima, entonces la pcima. mínima y de dep,qsito.total o·lá ·:: .. .. 

- · prima devengada de conformidad con las Disposiciones Tarifarias de la Cláusula 2 dé las CondicÍóh��:G�ner'al��,' ia' ¡,,.(· .. �:--,/'·, ,_ 

que sea mayor, será considerada devengada y pagadera. · · · •. � ' 
. - .' :�:-: . 

' � , , , '· '¿ :� , • ' .¡;¿�./:t�. 
Esta .póliza podrá ser cancelada po� el Asegurado en cualquier momento a través de u, na notific;áé:ión 'por esci-Íto:�_ la J �.(·Y"<· .. :: .

. 

• ' , ,  · • · -"'· 
·· - . 

entrega de esta póliza a la Aseguradora. Esta póliza también podrá ser cancelada por la Asegurado'rá eón ·o sin ,la . · · · · · 

devolución-u ofrecimiento de la prima no devengada, mediante la entrega al Asegurado, por telégrafo o por corréo 
al  domicilio del Asegurado mostrado en esta póliza con no menos de treinta (30) días de ari.ticipáci:ón, dé . una: 

·· notificació-n determinando el momento en que la cancelación surtirá efectos. En caso de que ésta pól iza ;ea 
cancelada por el Asegurado, la prima devengada será la prima devengada de conformidad con las 'd isposiciones 
tarifarias de esta póliza (con la Aseguradora reteniendo la proporción de la prima a corto plazo acostumbrada .por 
l_os pozos Productores y/o Cerrados y/o' Tapados y Abandonados) o la prima mínima, en s,u caso: exigible 'de 
conformidad con las disposiciones de la póliza, lo que sea mayor. ·\,_ - \ 
En caso de que é'sta póliza sea cancelada por la Aseguradora, la prima devengada será la prima d!=!vengada de  
conformidad con las  disposiciones tarifarias de esta póliza (con la Aseguradora reteniendo la proporción a p ro rata · . . 
de la prima por los pozos �roductores y/o Cenrados y/o Tapados y Abandonados) y no se aplicará n ingú.ña  prima 
mínima. 1 • 

1 •• • 

No obstante lo anterior, esta póliza podrá ser c�mcelada por la A:;eguradora con respecto a riesgos de hue lguistas, 
trabajadores) en paro l¿boral o personas que tomen parte en disturbios laborales 9 motines o. conmoci�nes civiles a 
través de una notificación escrita o telegráfica enviada con siete (7) días de anticipación al Asegurado· al domicil io 
del Asegurado mostrado en esta póliza, sin devolución de prima a lguna. l, :_ .. . . 

1 

DEFINICIONES: 
\ '  l 

a. E l  término "Pozo(s) Asegurado" será definido como pozos de combustible y/o gas y/o de energíá térmicéil: 

(1) mientras estén siendo per;forados, profundizados, recibiendo seníiuc,, explotados, terminados y/b 
reacondicionados hasta su 1 terminación o abandono según lo preVÍsto por la _ éiáusula:.16 de estas 

(2) 

Condiciones1 Generales; 

mientras produzcan; 1 / / 
(3) mientras se encuentren c�uados; \ 

(41 , , ientra::>5e encuentren tap'ados y abandonados; ,. 

_.-
./ 

( 
/ 

7 • ", 
. 



:t ,• . ·.:·:.':� . ' . . · ·1 ·po( cuéhta del . Asegurad á y coi'J)o sean incluidos dentro de· 'las áreas .. 
, có' r)formid;d con lo previsto en las Declaraciones de está póliza. . ../ 

:t:X\ � : �é:;m·
i�� 

:;,b��¡.;�ncia': se;á definido como una p�rdida, de:astre o acciil�nte �
-
��-�¡�··

_de J��d i·�;::;:·�esJit���;�i· -�- �����f 
. · ·r·· ·:.aéé::identes que deriv�n de·un evento. ....-

·:: . : .:: . ··:· ;<?¡::..: ./�;-'>·: : ,.�>cc::"''-'� '.r,;.;.==�''''"' 
• r� ·�, ' , • '  ;. •  '• 

'
, ' � - r:: ', ' ' ;. ';.��:·: � :t:�·::f¡:' ·'�·�k·':.�,• (1)/ Cón.:r,espect� a vientos tempestuosos, todos los tornados_, ciclones; hu,racanes, ,�o.rr;n_en.t'at .�imilar�.s:y 

. 
· ··:·sistemas de viel')tos de una naturaleza violenta -y destructiva, .que deriven �él- m[s,i¡í,o, ¡ :blc>:�.,:;:'f:TI'ilf:;;�;:iftfi? 

·_/ ·atmosférico dentro de cualquier período de setenta y dos (72) horás conse·c;u�ivas �o·menzáHi:J.ó d 
el período de este seguro, serán· éonsiderados como unlevento. )' · . , ' 

·
. 

· 

.. . � ' ' 'j .) 
, ' . . . �· '¡. •. �� . •. \!·�· ( ·:·.: -�:>:::. ·:;!,�·.·:� ·:: . .. ; .. 

Cada choqúe. de terremoto o erupción volcánica, salvo que se enéuentr� �xcluido por' el �á:rr��o� A� }� 
estas Condiciones Genera les, constituirá un evento bajo esta póliza, siempre y cuando qué, en cáso .de ·� 

· ocurrir más de un choque de terremoto o erupción volcánica dentro de �ualquierpe'ríod� de' s et�' h'i:�··v > .. · ...... ,,, .• :.·� ' � / 1" , � , • dos (72) horas consecutivas comenzandcJ' durante el período de este; seguro, �dichos éhoqués de·· ;,. 
terremoto o erupciones volcánicas se considerarán un solo evento dentro del significadd �qyí previst\o.. '.-:'; '  .. . . ...---, ,', ' , , , 

. . ' . . :á:·. · . . 
El término "Costo�_de Defensa" serán definidos com� gastos de investigación, ajuste, liquidaci?�' li�!�i.o y ·. •. :.'.��-� ��\:c �· '-
legales, primas de fianzas de enlace o de apelación, y el interés anterior y posterior. a la s'entencia ·y exclu irá · . . . · · ., :. . ' 

\ / , ' . .\- . t?dos los gast�s por emple_ados¡asalariados, honorarios generales normalmente pagados por el �egu,rado y : .· · 

gastos de oficina d.el Asegurado. \ · · . · ·. , . . : li:: 

a .  

/ 

�-

d .  

/ ¡  . •  · ,  ' ¡  

S e  garantiza q u e  cuando e l  Asegurado sea e l  operadpr u operador conjunto d e  cualquier pozo asegurado 
qúe esté siendo perforado, profundizado, recibiendo servicio, explotado, terminado · y/o 
reacondiéíonaaó, se instalará un  preventor de explosione¿_ de �arca estándar, de cOnformidad con 
todas las regulaciones, requerimientos y prácticas normales y acostu mbradas de la industria, en ·la 
superficie del revestim iento o erl la cabeza del pozo e instalado y probado de conformidad con la l 
práctica usual. 

Cuando el Asegurado no sea operador de un pozo asegurado, se encacg�rá Je asegurarse de que el · · 

operador cumpla con las gar�ntías previstas en este párrafo 1Sa. 

Asimismo se garantiza que e l  Asegurado hará todo su esfuerzo p�ra asegurar que el los· Y/9 sus. 
· contratistas cumplen con todas las regulaciones y requerimientos con respecto a· la colo�a�ión de: un • .. 

regulador .... del pozo y otro equipo para minimizar el daño o polución, y que todo !!1 equipo ( inc luyendo 
plataformas de  perforación y/o explotación) será manejado por personal adectfudamente certifi�a-do 

--cuando así lo requieran las autoridades regulatorias. / · ·  · · ·. · 

\ ¡.· 
Tambié,. se :;arantiza que en caso de �ue un pozo se ené:u�ntre fuera de control � -otra f�ga o_·.;·:uj.o �é 

flu ido de perforación, combustible, gas o agua, el Asegurado hará todo su esfuérzo pará. controla r· el 
pozo o detener la fuga o flujo. 

Se entiende y acuerda que todos los pozos asegurados bajo esta póliza segúnjos define el Párrafo 14a de 
estas Condiciones Generales de los que el Asegurado sea el Operador, o cuando el Ásegurado 
:1émbrado tenga un interés no Óperativo pero fuera responsable por su''propio �::)guro, !!Stará· · 
asegurado bajo esta póliza por no menos del porcentaje del interés del Asegurado nombrado bajo esta 
.Jóliza. 

/ 



,' :¿' ,.q> · . ,• r''  ; •• - • ' ' ' 
. ·:Con respecto a '�Ú�jquie� pozo(s) asegurado bajo �Sta póliza, la Cób�ur�· i�ici��á ,.,·n lnn>� P• 
'-adquiera un' interés en dicho pozo(s)-salvo que la -c�bertura inici'e posteriorinen'í:e .por ���������� �Jti-i::Jc.. •r- . •  :�;--cualquiera d� lo's Párr.afos _16a(2), (3) or (4) siguientes; _,. :/: ... , ':· · (' i;, · ,  

'·; . . : :-::··. .. ·.. . : . . 
-

\ 
) .-· ;: ,.:: ')· ;.:;;, ·: '

;
: 

-. (2) · Con ·respecto a cualquier pozo(s) asegurado bajo eSta póliza perforado inicialmente' dura 
de esta póliza, la cobértÚra iniciará al m.omento de la "perforación inidé!l" . 

¿ •'.... ..' , � '. ' .. ¡• l' ':, •---� , � 
r 

. .. 
· Y' ... ' ·: ",, ' ; 

{3}' - . Con respecto a cualquiera de los pozos en el curso de ser perforado's, profundizadqs, . . . 
· 

· siendo explotados, terminados y/o reacondicionados al in icio de este�·eguro, los.cualés hybiérá rí estado·: 
· · asegurados al  in ici� de vigencia en la ausencia de la Exclusión 4h de. estas Co�diciorÍes.: G· �· rí· ��ales'; lá: · . .  

·. ', cobertura iniciárá a partir de l a  terminacióñ definitiva de dicha perforaciÓn:· p;ofúndiz�siÓ�, . sér�icÍ.��: . ' 

(4) 

'\ 

·· explotación, terminación y/o reacondicionamiento; . ·. . \ · �· '• • : 
·· 

•, r " ,r� - . . ' ' ,·, '• , 
' ... ·:t ,. ... · 

Con respecto a cuaiE¡uier otro pozo asegurado bajo esta póliza, la cobertura iniciará al in icio ,de vigencia :- · 
.. de esta póliza. / 

¡· . · ·. · . •  ; · : · ::: .:· · 

Terminación de Cobertura: : 1 ( 
) : ' • ' •  ' 

(1) ,-.Con respecto a cualquier pozo asegurado bajo esta póliza, la cobertura terminará ' cuando el Asegurado 
deje de tener un interés en d icho pozo(s) salvo q ue- la cobertura termin�·-ªntes- por la ope!aci� de 'l,os 
Párrafos 16b(2}, {3) or (4) siguientes; -. ·· 

. -- " · · ' · ----... 
¡' 

Con respecto a algún pozo(s) asegurado bajo esta póliza únicamente durante la perforación, en v i rtud de 
que el Asegurado haya decidido no CQJXlprar la cobertura Rara pozqs Productores y/o Cerrados y(� 
Tapados y Abandonados, la cobertura terminará a partir del abandono o terminación total y/o completa',. 
de d icho pozo(s), lo cual incluirá la colocación del conjunto de válvulas en_ la cabeza de las' tuberías para 
controlar el flujo ("Christmas Tree"), equipo de bombeo o equipo de 1� cabeza del pozo del 
desmantelamiento o remoción del equipo de perforación del sitio de perforaciórl; � la termina.ción�e la 
responsabilidad'\del Asegurado bajo contrato, lo que ocurra primero, excepto gue, en caso d e  que·· la . 
remoción del equipo de perforación del sitio de perforación ocurra primero, éntonces el período de _ 
tiempo transcurrido entre la remoción total de dicho equipo y el inicio de las operaciones de. termina.ción 

- no deberá exceder de treinta (30) días a-fin de que  dichas operaciones de terminación estéii' éubie��; · 
bajo esté! póliza; .. 1 -.• �· · 

) ----- ·: ··' .  . . 
Con respecto a cualquier pozo(s) asegurado bajo esta póliza en el curso de ser perforado, profu' ndizaabí 
de recibir servicio, ser explotaao, terminado y/o reacondicionado a la expiración o cancelación de ·esta . ./ . .. ·: póliza, la cobertura terminará _Qc::�ués de la terminación definitiva de di¡;ba perfo�ación, prof!ln� i�ción, 
servicio, explotación, termr'nac.L11 vlo. reacondicionamientó, no obstante el .hech�o d�;.q u e  d icha 
terminación ocurra después� dicha expiración o cancelació,n; "'· 0 . · 

--" 
Con resgecto a cualquier otro pozo(s) asegurado bajo esta póliza, la coberturá terminará a la· �xpiración_ ,o 
cancelación de esta póliza o (en caso de que los pozos tapados y abandonados no sª encuent�en 
asegurados bajo esta póliza) a partir del abandono total y/o completo de dichos pozos, lo q u e  ocurra 

. \.. / ( . pnmero. . ·. ·---. . \ / 
17.( CÉDULA: \ \ 

\ \ 

\ 

1 J 

.. . ... 
.• ' 1: 



• , �:: r r.:;� . . ::):·· ::Es. condisión de este seguro que -n inguna demanda, acción o procedimiento� p¡¡�a la. recuper�c\óh• d1(cuª lquier. .. ..:-.. ::-::;::.:m¡ 
. · �i9� baje: e:_�

.
a póliza �er� pro�edente ante alguna corte �e ley o de equ.iqa� ;�alvo i:¡l,le .. � í;,�. \i�<?;:i�. � ! n !.�J�?.:<; llif]f:rr�,-� 

(a)· dentr9 _de dos.anos y un c;l1a a part1r del momento en que surJa  la causa de la· acc_¡on·o (b) .en .ca�o·a!'! !lU!=! baJo; la!i,J · .;;:¡;:;:;;.;; 
leyés- dél estado o nación del dqmicil io del Asegurado mostrado en esta pólizá dicha l irhi.tacion ! 'seá · i �váliáá;- : 1t[f;Jii:FJI�� 

� �  ,. / ' • ' � ' ' ·� 1 ' • .... • ' ' � •• >.e·· .... � ..... :.1:!. t.f��§�}��i:�lt;{::ft ./nton��:� el.�e��r
:
' ímite �e tiempo permitido por_las leyes de � icho ·estado o na�ión.'

. 
:.- .'. ·:· _. :�:<:/;})]· . ·�/f�,:··.�:·:·�J�df�t:;:<· 

':: .. �.ñ casó: de q�e la Asegurá'dóra no pagaran al Asegu1:ado, el benefitiario'(s) de la pérdida nombrac;lór eq�s;u ' éaso;_ o SJ.l . ·:''f}�-.: � ·  

·sucesor_(es) en interés (el "reclamante"), cualquier monto qúe se reclame como exig(l;>le bajo .�st.?/P�Iizq,�á: 
·· 

Ase¡guradora someterán su d isputa con el reclamante(s) a una cort� con jurisd_ic:;ción· y: éompéte.�ci,a .dentro , de: .. .. 
'Estados Unidos (la "corte") .  La notificación del proceso en dicha demanda se ·deberá háeer- a' lá'pefs&ría o··firma'. · ¡ ' j � , • 'f , ,� 

\... - . nombr9da en la Cláusula 9 de las Declaraciones, quienes están a utórizados y ooÍigados a aceptar lá notifiéación-del 
. . ... . procesq én nom�re de la Aseguradora. Las personas antes nombradas están autorizadas y obligada's';. en ca�9; de • . . .. : 

que así lo solicite' el reclamante(s), a dar un compromiso escrito al reclamante(s) de que. élio�i' se pr'éséntará'n ·e� '. , •. ·-�:: ·;: : 
nombre de la AsegÚradora en caso de que el reclamante(s) interponga dicha demanda. _ · · -� · · . :. ·�;. -. '  -

' '• : :.�-:rl,';¿ 
En casó de que el estatuto de algún estado, territorio o d istrito-de Estados UnidosJo prev�a, 1¡¡ isegura,qor¡:¡ ·: ;:-:;:�� 
designan al  superintendente, comisionado o director de seguro,-u otro funcionario especificado1 con dicho obj

.
t:ÍtÓ · 

en el estatuto, de su sucesor o sucesores en el cargo (el "funcionario'\ como su abogado fiel y legíti�o a quien el 
reclamante(s) podrá notificar cualquier proceso legítimo en cualquier acción,. demanda o �roced imiento 
interpuesto por ellos o en su nombre derivado de esta póliza y designan a las pers�as antes nombradás a q� ien�s 
el reclamante(s) notificará cualquier proceso legítimo en cualquier acción, demanda o procedimiento--interpuesto 
por ellos o en su nombre derivado "'de esta póliza y designa n  a las personas antes nombradas a qu ienes el 
funcidnario .está autorizado a enviar dicho proceso o una copia fiel del m ismo. 

' .  

RECUPERACIÓN Y SALVAMENTO: 

EXPIRAéiÓN EXTENDIDA: 
/ 

_ En caso de que esta póliza expire o sea candelada mientras que una ocurrencia que de lugar a una pér'éiÍdá . · recuperable bajo esta póliza se encuentre en progreso, se entiende y acuerda que dicha pérdida, ·sujeto á tádós:lo.s · : 
demás términos y condiciones y al Límite de Responsabilidad Ú nico y Combinado de este seguro, e_stará cubierta 
bajo esta póliza como si toda la pérdida hubiira ocurriab antes d e  la <::-<pi ración o cancelación.; 

DEFENSA: 

La Asegurapora no deberán ser requeridos para asumir el manejo o control de la defensa o l iquidación de cualq'u ier 
reclamación hecha en 'contra del Asegurado pero la Aseg�•dora tendrá� el qerecho, más no la obligación, de 
particip9r c.o.� el Asegurado en la defensa y control de cualaui�r reclamación aue pudiera ser recuperable en _tqdo_ o 

···en 'P-arte bajo esta póliza. -.... - � · . .. - · · 

\ 
( 

\ 



- � '- ' . ··e· -(,é : .. �- ·:--· .. · .La Asé·�:radora aouer�a, sujeto al Límite de Responsabil idad Ún ico, y Combinad� términ�s
·
y .con�l�i�ríé; 'd¿ 2ita · 

., . - • • , -� ... 1 1 ,\ � � • ' ,. 1 ,,J ' , 
. . '"'- · ·:·_�póliza, reembolsar. 'al'tsegurado los costos y/o gastos reales incurriaos por: el Asegurado. _(�) para recuper�r ·o 

· intentar recuperar el control de cualquiera y todos Íos pozos asegurados bajo esta pólizá que se encuentr.e fuera de 
.. :...... control, incluyend� cualquier otro pozo que se encuentre fuera de control como resultado: d[r�c;to d

.
é ,:.que un P.;?'zq · . . asegurado se encuentre fuera de control, pero únicamente los costos y/o ga'stos incurridos h�sta q'u·� .él pozo(s) sea ·. 

. 

puesto bajo control según Ío define el Párrafo 2b de esta Sección A; y (b) para extinguir o ·intentár e'5!i.(1guir ( i )  ·un· ir!c'endio sobre la superficié' del suelo o el fondo del agua desde el pozo(s) asegurado o desde cualqu ie� ·otró pozo(s) 
. • 1 . 

que se ·esté q�emando como resultado--directo de que el pozo asegurado se _ encuentre ..fuéra df! cqntrol 'CÍ';( i i )  
incendio sobre la superficie der ·suelo o el fondo del agua que p udiera poner en peligro al  pozo(s) ·asegurado' b,ajo . 
esta pc:)liza. \ _ / ) ' . 
Los Pozos de Alivio se en!uentran aotomáticamente cubiertos bajo esta �ección sujeto a la notific�ció� hechá ·

a· i� 
Aseguradora a la brevedad posible y las tarifas a ser establecidas por la Aseguradora. 

1 --. 
DEFINICIONES: 

/"" a. Pozo Fuera de Control 

(1) cuyo flujo no pueda ser prontamente: 

(a) detenido mediante el uso de eqÚipo en el sitio y/o un preventor de explos.iones, reguladores. _de . 
. . / . .. . .  -:.•. 

(b) 

(e) 

pózos u otro equipo requerido por la\cláusula de la Debida D�gencia previ:ta en est?_ �óliza; o ::'· · 

detenido mediante el incremento del peso por volumen del fluido de perfo,· :ción ó med iante· el 
�so de otros materiales de acondicionamiento en el poí:o(s); o · · · (;· ·. • · · :. 

desviado de forma segura hacia la producción; 



, · ' ',, '/ <" 
(4) 

' -� ,...-/--::f .�::.:.: , 
el flujo que de lugar a una ·reclamación bajo esta póliza sea o pueda· ser desviado d� forma s'egu ra líacia : ·· · • 

la producción; 
. 

·. . .. . , 
. 

.: . .  , •. -.... i '• --- \ -Lo que ocurra primero, salvo que el pozo(s) continúe siendo declarado fuera de control en �s·e momento pór la .:-; 
autoridad regulatoria correspondiente, eñ cuyo caso, para los fines de este s�guro, se. considerará que e0· 
pozo(s) ha sido puesto bajo control cuando dicha autoridad deje de designar al pozo comó fuera ?e control. ( 

/ 
Gastos: 

......... 
Los gastos .1r:_ecuperables b�jo esta póliza incluirán los costos de materiales y suministros réqueridos, los 
servicips de perso!!ªs o firmas especializadas en control�r pozos y operaciones de perforación d ireccional y 
operaciones similares necesarias para poner el pozo bajo control, incluyeñdo los costos y gastos incurridos por 
orden de las autoridades regulatorias para poner el pozo(s) bajo control, y otros gastos incluidos en la Cláusufá 
1 ;le está Sección A. ./ 

. 1 
TERMINACIÓN DE GASTOS: 

EXCLUSIONES: 
-.... 

No existirá indemnizaci�n o responsabilidad bajo esta sección por: 
\ / 

�. cua lquier pérdida o daño a un equipo de perfor�ción o produtción; 
/ 1 . . ......_ 

b� cua lquier pérd ida 0 daño a un pozo o pozos. o a un hovo v hoyos; 

( 



. . ' 

-�.La Ase�:uradora.�cúerda, suj�to al  Límite de Responsabil idad Ú nico y Co�bi�ado, fér�inos � �ond·i¿iones �d�-:esta · 
pódzá, reínbólsar al Asegurado por los costos y/o gastos reales razonablemente incurridos ,pari re�t���a-Í;-�b; ri� ;.,;¡::- ·:'JP!./!c·:; 

-�perforar un po;o·asegurado bajo esta póliza, o cualquier parte de l  mismo, que haya sido perdid�'·o 'd:iñ�·do ú- c;t;:a 
forma como resulta_do de una' ocurrencia que de lugar � -;m a reclamación q�_e sería recúperable· .�á�o. }á Jécciói{ A;d� :.': : •.. • ;: 
�sta"pó l izasi el. Deduc::ible del Asegurado apl icable a la Sección A fuera-de cero, sujeto a las sigui.entes condicioriés: ·._.;;· .:· . • : .'·-;-:;.' 

.,_ ,.,..., · ... : · .
. -;·� �· 

La Asegur�dora reembolsará al  Asegurado únicamente los costos y gastos qÚe h'úbierah sido i�éu�ridos: para�·(-:� : . •. ._ 

restaürar o ·re-perforar un pozo si se hubieran utilizado los métodos econó�icos más pruélentes.. · · • \' · ·. :: . -:·· · · ·:· ';_ -1·-, . :• . "" ' , . . . : � 
� 

. � . ·. .�. ;¡ . � ·· .. - o 

· N� e�istirá cobertyra bajo esta Sección B por la restauración o reperfqració� de cualguier .p'ozo cuyó flujo ··. · ' . >. · 
pueda ser desviado-de forma segura a la producción, incluyendo mediante la terminación a travésode una barra · . , : - _ 

de so9da de perforaci?n dejada en el pozo asegurado bajo esta pól iza, o que pueda s�r term_inado_ a travé� de 
un pozo de al ivio perforado conla finalidad_de controlar un pozo. . ·� · · 

La Asegu�adora en ningún caso será �esponsable por costos y/o gastos incurridos (a) con respecto á pozos de 
perforación, para perforar debajo de la profundidad a lcanzada cuando �1 pozo se volvió fu�ra de control según · 
lo define la Cláusula 2 de la Sección A de esta póliza y (b) con respecto a pozos productores o cerrados, , para 
perforar debajo de la zona o zonas geolggicas desde las cua les dicho pozo(s) estaba produciendo o era éápaz 
de producir. / 

Con respecto ª- pozos de p�rforación, la responsabil i�ad de la Aseg¡j¡.adora ba(o' esta póliza en ning ún caso 
de_berá exceder el 130% del costo incurrid� para perfo"far e l  pozo originaJ a .la profundidad alcanzada en el 
momento en que el pozo se volvió fuera de control o cuando ocurrió �1 incendio. . .  7' 

' ··. 
) -

Con respecto a poz�s productores, 1cerrados o intervenidos "\Norkover", )a responsabil id?d de la_ Asegu��.dorá·_ . . ·. • •. 

bajo esta póliza, en n ingún caso deb_erá exceder el 130% del_ costo incurrido para perforar el ·pozo origina l; ·más· -: ·' ' 
10% por año a p¡¡rtir de la fecha de la perforación inicial d·é' la perforación original del pozo hasta lá f�cha eje la,; ·: 

-ocurrencia que de lugar a la mencionada reclamar.ión la cual hubiera sido recuperable bajo la Sécción A de-está 
póliza si el Deducible del Aseguradc¡> aplicable a l;� <;�cción A fuera de cero, sujeto a un máximo total de  250% 
del costo original. / 

En cualquier· circunstancia, la responsabilidad de la Aseguradora bajo esta Sección B por los costos y gastos 
cesará (1) si la restauración o re-perforación real no ha comenzado dentro de 5401 d ías siguientes a (a) la fecha 
del accidente u ocurrencia que de lugar a la cobertura bajo esta Sección B o (b) la fé'cha de cancéÍádón o 
expiración de esta póliza, lo que ocurra después; y (2) en cua lquier caso cuando _l�s profundidades previstas en 
el párrafo 1 e de esta Sección �-hayan sido al�anz.adas y el pozo restaurado a una condición compa� ble a la 
t:p.H? ex!stí?. =!Tt'=5 d� '� 0t.:urr'=nt:!� 0.•.!� ditJ h_·��r � '� r�rj� m�v:!ó!'1 0, !0 �?.� !:''?.rt.:?.�� r-.'0S!b!e �!tH!ze��t.:' e! ��·.!!�� 
y te•.:noiogf;J g;;nr=íoiínr=íitc .J isp: __ . . . :; ... � . "-

"- _.. 
( / 

1 



. ;/ 
�o:e�istirá indemnizaciól) o responsabil idad bajo esta sección por: 

. · .· ' 
• , 

· . ·· · .·. · 

a: ·. cu5iq.Úier pérdida o d.áño a cualquier equipo de perforación o producción; 

•. 

, • 

.�# · •
• 

/
· 

'\ 

; 

. 
o" ... � .  ' ; ' ' · • •  -�� .. ;�� :. �· •• ::.:.;!�: : -;.b. ,. cualquier pérdida, daño o gasto causado por o derivado de la demora (incluyendo la produ'ééión . retrasaéla�/o. ::·· 

• ' • ' • 1 • :-- • •• •• · , . ;  ··; ·J•¡•t•: •' • •. -- . '!'  ¡ ;. J �·¡ . .. t ':1}jq{#���i!JA���;� . ' '·: di�erida) Y!O- Ia pérdida: de uso y/o la pérdida o daño a la produ.cción (incluyendo el· debi9p ; (! �jpérdi�a-;9e .:. 
,'ft presión del yacimiento) y/o la pérdida o daño a cualquier yacimiento o presión de yacimiento;· :; • ) .. : �· ·. ··::· 

•• , 1 ' 
/ � � • • · ·

. , 
'¡¡�·. ·<;:, ·:. :¡]!¡. ' .. . :: . 

los costos y/o gastos incurridos para restaurar o re perforar cualquier pozo de al i.vio, o·úna 'parte del:mismo; . • 

• 

• 

� � • 

/. • 1 

•• , ; ',_>::,.' �-<, 
. ;;!::�:· 

· cúalquier reclamación recuperable bajo esta póliza con el ún ico motivo de la adición o anexión: a la Secéióñ A· .  
de �sta· póliza del Endoso d e  Hacer a los Pozos Seguros; 

. 
. · · •. , : :· :·:t·· · •.;;· ·_ - · :  

:. • •• • • 1 ·/ ,  '" ;;' (,' •;,;. __ , . 

re-perforación y/o re-terminació� o equipo a ser utilizado en el hoyo con respecto a c·ú.alquié; �¿�o que háy� 
sido ta'padoy abandoncfclo antes de la pérdida o daño cubierto bajo la Sección A.-de · esta , póliza .Y hpya: 
continuado' tapado y-abandonado al momento de d icha"P'érd!.Pa o daño. · ·, ' · ·:· ·. ·; · · 

COBERTURA: 

Los Suscriptores, sujeto al Límite de Responsabilidad Único y Combinado, términos-y condiciones de esta póliza, 
,;-- acuerdan indemnizar al Asegurado en contra de: ...._ ./ . \ 

a .  todas las sumas que e l  Asegurado sea responsable de pagar por ley o bajo los · términos de cualquier 
arrendamiento y f.o licencia de co�bustible y/o gas y/o energía térmicapor el costo de las medidas remediales 
y/o por concepto de daños por lesiones corporales (fatales o no) y/o la pérdida dé, el daño a o la. pérdida de 
uso de propiedad causada d irectamente por filtrar.ión, polución o contaminación ileriva'd a de los poi_os 

b. 
\ 

asegurado\ bajo esta póliza; r 
el costo de, o cualquier intenro de, remover, nu lificar o l impiar sustancias _filtrantes o conta'm iriaot'és que· 
emanen de los pózos asegurados bajo esta póliza, incluyendo�! costo d� contener y/o desv:�r ¡á; su�ta�ci.a:_ 
y/o evitar que las sustancias a lcancen la costa; .: .- . "--'-

. C. . los COStOS y gasto� _incurridos en la defensa de CUalquier reclamación G reclamaciones que. r�sui��n de.'ia 
filtración, polución o contaminación real o supuesta que derive de los pozos asegurados en esta póliza, incluyéndo 
los Costos de Defensa y gastos de litigio adjudicados a cualquier reclamante en <:"'�tra del Asegurado;_ sin embargo, . - \ - - _. . . la · inclusión de los costos y gastos antes mencionados no extenderán de m�g:..ma forma el :Límite 'de 
Responsabilidad Único y Combinado de los Suscriptores sobre todas las secciones. de esta póliza; siempre y cuando� / 
dicha fi ltración, polució_n) o contaminación resulte de (1) un accidente u ocurrencia que tome lugar d u rante el 
pe;íodo de este seguro ( incluyendo cualquier coRtinuación del m ismO' prevista en la Cláusula 16 de las Cond iciones 
Generales de esta sefción), la cual se haYa �otificado de conformidad con la Cláusula 10 de las Con diciones 
Generales de Aseguramientb y (2) una ocurrencia que de lugar a una reclamación que hubiera sido reéupérable --
.balo la Sección A de P.sta !JÓiiza si. la Retención dP,I AsP.gura1? a!'>licable a la SP.cción A fuera cero. 

- ./ 
\ 



· · Si�!llpré que dich¡¡¡. filtración, polución o contaminación resu lte de lo? siguie,Qtes ( l). .�ri�'á�.�id . 
· :..: to1¡;,e IQ{f�'r"du'rani�··el perí�do de este �-eguro ( incluyendo cualqu ier  éontinuación díil ii)Ísm�:·� 
.. }..6 de l�s ,Condi�ione:5 G�n·e�ales) la cual se haya notificado inm.�diat¡¡¡m�ñfe de confp��idád­

� !\'15- :<;;on.di�iones Gener.¡lle�· dé esta póliza y (2) un accident�. u ocurren�ia q ue de·:· lyg·a.r i:< .n ". >rl:>m:.ror.n 
huoiera s,ido recuperái:Íie 'bajo la Sección A de esta 'póliza, s i  la Retención d�l Asegurapó. apl;cá 
fuera-�erb' 

· · 
• ·· 

· 
.. · ?." · ·· · ·:. · " · =" · 

• • J ,t � • , 

1 '  . . 

1, 

1 / 

CLÁUSULA DE COSTOS Y APELACIONES: 
. _.,.. • • J ,  ;' '·; ... , 

En caso de alguna reclamación y/o serie de reclamacion.!'!S derivadas de una ocurrencia en la qu� la recla'l)1ación. 
brÚta f�nal dei Asegur�o PLObablemente exceda la retención del �segurado, no se �eberá incurri� �p n\ngún cci'sto'.·." 

· en nombre de la Aseguradora sin el consentimiento de l a  Aseguradora, y si se da dicho consentimiento, la · .  

� Aseguradora conside�ará dichos costos como parte de la reclamación final bajo .esta Póliza. El A�eg.urado no,_deber� .' 
celebrar ninguna l iquidación de pérdidas mediante un convenio sir:! el consentimiento de la Aseguradora cuando la "· 

. . ' 
reclamación bruta final del Asegurado excederá la retención del Asegurado. 

. � ./ 
( 

EXCLUSIONES: 
' 

� . 

No existirá indemnización o responsabilidad bajo esta sección por 

a. 

b. 

1 . cua lquier pérdida o daño a un equipo de perforación o producción en el sitio de algún pozo asegúrado: en est� , póliza; r 

cua lquier re_t:;;iiJmación recuperable bajo esta póliza únicamente con motivo de la adición o-anexió� a (;.o_:s��ció1 
A de esta póka dd Endoso de ControL Subterráneo dg,..Pozos; "-• .- ., .. 

e�- cua lquier reclamación que .d,erive directa o indirectamentg__ de filtración, polución o contaTinació?. s_i dicha 
filtración, polución o contaminación: _ 

· · . 

. (1) _es deliberada desde el punto de vista del Asegurado o cualquier otra persona u organización q u e  actúe 
para o en nombre del Asegurado; o 

\ 

\ 

) . 



4. 

. .. . . . . 
. /. . . ··. . .�::. ·\:!(·\:�::;.:::\(;:\�::�\\�;·_ . 

· resulta directamente de cualquier condición que sea en violación a o inc'umplimientci .de. algún·a ' •• • • "-..... - / • . . ,. · •. . • • · •· ·'. ' •••. 1,,, ·\ l,.·: :.··:.·• .• .-... ··.:!:·· : .. ' ' ' . Jegul��ión o ley guber7amental aplicable a la m is�a; no ·ob�tante lo ari_�er�?r, . e:Sta::,ex.cl. �si()n . · 

'apl ic;:able· con· respecto a d icl:la- condición que al moménto de la pérdida se encuentre! en. pr_p_c�so·:d� S!=L . ' f • • • •• • .... • • • ' • ' ' • • >'!, ..-...-: � • • ; • � • • 'Í\�... ''· ···' . corregida ' pÓr una cédula o programa sancionado y aprobado . por ' la �·áutori��d-C.-g'yberháf!iebt�J:: ·.:· . · corresp;.:ndiente .con .jurisdicción sobre dicha norma, regulación o .ley, .et):la m'edida en . q !Jl¡f As�guradó.� . · .. :::e��'-"''""� 
· <' esté :cumpliendo· dicha cédula ·o programa; 

. . 
· :·:: "-.·· · (}: · ·:.:'� � ·:.·�t:.· : · ·e:::::-'· . 

,. f • • ·f '¡ t • - • • ..-:_. 
. , / . . . .  .-¡ .... 

- . 
. · .  ' :�  ,tJ l';i� -::;· ..:. :.: 

cu'álqui�r ·reclamación por. lesión mental, angustia o choque salvo gue él mismc nesulte ae::úna :lésíÓ'h . 
re¡;:lá�aríte.' . · \ · · · · '\'i. 

, ··: ) 

'-.. 

Las tarifas serán las previstas en las hojas de trabajo. 
1 -� 

Condlciones .Genefa les - Punto 4 - Exclusiones - modificaáo de la siguiente manera: 

Exclusión e., el iminada en su tota l idad. 

Condiciones Generales - Punto 14 - Definiciones - modificado para incluir: 
:.¿' - 1 

d. El término "pozo(s)" se definirá como un hoyo perforado dentro de la tierra con la intención de descubrir, 
delinear, producir o explotar '\( mejorar la recuperación o el a lmacenamiento de petróleo y/ó gas y/o azufre, y/o 
recursos o depó'iitos ':le energía térmica, o la eliminación y/o inyecció� y/o suministro de gas o l íquid,?s 
incluyendo, sin l imitarse a los . conductores, recubrimientos, revestimientos y/o entubamien�o _que  ··seañ. 
instalados en el mismo incluyendo todo el equipo"Ínstalado en la perfóració.(l del _ pozo (sea permanen� () 
recuperable) debajo del cabezal 'CÍe la tubería, incluyendo todo el equigo para el árbol de navidad hasta e 
·incluyendo la brida de e�portación al estrangulador( es); y/o el jumper de,línea de · flujo de l�s" Íi�idas 'Cié 
exportación y/o�nodo(s) en instalaciones submarinas. 

l ' . 
Condiciones Generales - Punt9 16 - I n icio de Aplicación y Terminación de la Cobertura - modificado d.e la . 
sigui�nte manera: . 

Párrafo b. (2) modificado de "treinta (30) días · .., "ciento ochenta 1(180) días" . 
. ¡ 

6. Sección B - Reperforación/Gast.os Extra - Cobertura - modifica_9o de la siguiente manera: 

Párrafos d. y e. el iminados en su total idad. 

) 



,. , -Eri ¿;�-s[dera.clón de las pri�as -pagadas bajo esta póliza y sujeto a todos los términps·y·.�·��di�iPfie; y "'"'·'u,,u_, 
·· ··-� ¡, ·la misr&�··v a( Uinité''únicó y Combinado de Responsabilidad apl icable, la Secdón A de e·sta póllza 'és_'�ri. · p a  . 

·": . .  ciUbrit el reemb�lso al Asegurado por los costos y/o gastos reales incurridos p� recuperar o inté�tar. re2'�pera·r.el control 
-de. un fi Új�:de.'petrÓieo; ,gas, qg�-a y fu otro fluido no intencional subsuperficial, cí'é un· non·a. subsuperfi_¡; Í�i �;�tt� zor,�aé --·:. · . .  

�im�]��tlii: . ::�:�tibsup�rfiéial -�: it�vés dé .la perforaéióñ de un pozo asegurado_por esta póliza, el cual;salvo q�e· sea ��nti-oi�d¡); im' piqa 1� ··• 
:·conti.nu�ción.de las opyra�ion

.
es 9 el ·estatus previsto en los in�isos {2) o (3) de este endoso. :: . · ·� · . . . . · :!�)�·;_. :.:.�-- . , . .  

)�: .. . · _._ ._,._ . 
\e .. : 

- . ,. · 
_ 

· 1 
• ... _/ 

. 
-

• • -� • : >: . . . . : ·::·\:; r . .  ::::H¡fj ;:;�:��·J;: .. Sin embargo, ninguna reclamación será pagadera con motivo de este endoso cuando dicho flujó pueda ser' pr.ontarhénte: . 

. , . . ,,·, , , , J . 
,.... . .·: :;, . f. �·,ff;;;;r:;¡.-:t-=;;f¡. f.J .(· 

(�¡: ti;t��i- do l]le��ante el uso del equipo que se encue.Qtra en el sitio · y/o un;··�r.eve���: . �i��v���:� :�s;-:· . 

. ·:. estr.angulad'ores de' tormenta u otro equipo requerido por las Cláusulas de Debida .Diligencia.�·.Gar�r{tias . de:est� :. 
>p·o· l -,z· a"· 'o· . · · · · ' · . · · . -� · · 

._ : . .  ..., · -:: •. :;: ·:· :-;. . :-, • 1 • 
' 

� ', 'J • �· 

f . .. :, ' 
"\ 

,. ;' 1 
' 

" • 
�·, •: J.', • .:" 11 

'
r 

'
', ;,1 '"' • 

(b) : Dete�!do_ mediante el\incremento d� peso por volumen del fluido de perforació'n o. media�t.e el � so '.d f?)L�s-
materiales a·condicionadores en los ppzos; o · ' ') ·, : 

\ '\ . 
. ' 

(e)_ Desviado de forma segura hacia la producción. .--

La resp'orisabilidad de los Suscriptores bajo este endoso cesará en el momento en que: 

(1) El flujo que dé lugar a una reclamación pagadera con motivo de este endoso se detenga, sea detenido o pueda··· · ser detenido (de forma segura; o 
. ·: ' · · ·  ·. 

(2) La 'perforación, profundización, mantenirn!_ento, intervención, completación, reacondicionamiento · �- otras . 
op�raciones similares llevadas a cabo inmediatamente antes de la ocurrencia que dé lugar a la reclamación bajo 
esta póliza, sean reanudadas o puedan ser reanudadas; o / 

-
(3) El pozo(s) pueda ser devuelto al mismo estatus de producción, cierre u otro estatus similar existente 

inmed iatamente antes de la ocurrencia que dé lugar a la reclamación bajo esta póliza; o 
] 

(4) El flujo que dé lugar a una reclamación pagadera con motivo de este endoso sea o pueda ser· desviado en forma 
segura hacia 1<! producción; ...,. _ 

\.. - .. ' ' ' '  
Lo que o'éurra primero salvo'que el pozo(s) continúe en ese momento declarado cpmo fuera de control./pqr parte ·de. 
las autoridades regulatorias correspondientes, en cuyo caso, para lo� fines de este seguro, el p\no(s) se con.s id.era�á 
puestb bajo control cuando dicha autoridad deje de designar al  pozo(s) como fuera de control. 
EXCLUSIQNES l 

.) 
No habrá indemnización o responsabili9ad bajo este�ndo.so con respe• 

/". \ 1 
( i) Costos y/o gastos incurridos únicament� con el propósito de extinguir o intentar extinguir: un incendio / 

subsuperficia� """:--

'-ENDOSO No. 3 - CO.BERTURA EXTENDIDA 
-� \ 
C0!"' r�s[-'�t:�0 ? !0S P0Z0� -��e�·- � r��t.:'S, '=� t:'0!1�ict�r�t:'!0!! �'? ¡� !'fÍr'f\::1 t:"nbr�d� '! s•Jj�t0 ? t0d0� !os t'érm�l"!0� �/ C0�d!t:"ÍI)f-1�-� '! 
-:"A·. : • •  ,;;v, .c� .:;,e;· . .-: :-;_::-;·.; Cii i::5L'=l póliza y a; Lf;r;;t:-;: (!nicf· y C.:•· · · :.., ; : ¡� .._; . ie: �'": . .::p�}:"i�;;t.;;;9,_...,-.:f .,: . ·· � ';!

. ,.;. ; tl ; c.. n; ;;) !n;...;; ;.:.! P!3rrof:; J., . 

\ / 

/ 

\ 



C�\.:71!."':·;'";;.¡;,,,,_;¡;,._, • . "  ;; •:.'·> �� .' ;:, , > '• 

==-ti:·:;:;;;:,...,·.., · a. ·:· lmpaetb ·de raycj/ 

'1%r.����t�k-·· b: \ .l ncenéli�<- . 
· 

# · �:··�- · É�pÍosió;� o i�plosión sobre l a-superficie del suelo o e l· lecho marino 
� .;--�--· �Colisf�!"'··�é>�.medios de transporte o, vehículos terrestres, marítimos o.aéreos . 
··.-_· e. -'1Vie_n�o\¿ · ./ .....___/ · · ' 

,7I --·;�-.:::.: _ _ :-:. r-.· :toíaP..s6 :o de 'torres, mástiles, - torres de perforación, plataformas u otras 
-.: . · ·-' ·.comp·o�ente de. las mismas 

· 

( 
· g: �Colisióh_o,lmpact? con anclas, cadenas, tablaS 'de  arrastre o red�s de pesca 

h. .. lrundación 
i. H�e,lga_s . 

. j. : Motines 
k. 
L 
m. 
n. / 

·t �· . Pero
,. 

únita�ente cu�-ñ'do, d� conformidad con/ todos los reglamentos, requerimientos y 
"'
p
.
rá:tit�s

·:
. n�·

r.mal�s .'.Y·, . .  ·· 
/ ,_;! acostumbr�das en la industria, esto sea necesario para/ rein-gresar a l  Pozo original para conti!l!:!ar las op�raciones' o 

. restaurar la producción o tapar y abandonar dicho Pozo. 
- \, -...... 

·/ . 

La responsabi l idad de los Suscriptores por los costos y/o gastos incurridos con motivo de este end'9so'�cesará en-el. 
momento en que: '-... ../ 

\ 
\ (1) Las operaciones o producción puedan ser reanudadas de forma segura; o 

(2) '-'É l  Pozo pueda ser tapado y abandonado de forma seg�ra, 
" 

Lo que ocurra primero. 

) 
) , , ENDOSO �o. 4 :. REPERFORACION EXTENDIDA Y COSTO DE RESTAURfoCION 

�n respecto a los 
.
Pozos Aseg�rados, en consideración de la prima cobfada y sujeto a todo_s los té,rmin;s

· �· ��({�· �;�iones ¡'- ;. ;:/ . .'':· ', 
( . . exclusiones previstas en esta póliza y al Límite Único y Combinado de Responsabilidad apl icable a la misma, el Párrafo 1, . . -: ·. · · • 

:.cOBERTURA de l a -5ección_B de·esta póliza se extiende para cubrir el reembolso al Asegurado de los �ostos yfo _gastos · · 1 · "'\ 
·reales razanablemente incurriqos para restaurar o reperforar un Pozo Asegurado, o cualquier parte f:l�l mismo, que haya 

. sido perdir:J;�:.o dañado de otra forma como resultado directo de una pérdida o daño físico al  equipo r: , .perfóra.éión y/o .­
. iri-tervención y/o '¡:,¡oducéión y/o elevadores de tubería de pe�oración y/o plataformas y/o,pozos de dmen:�".:;lóh-y/o · 

cualqu ier,1otra estructura o embarcación utilizada como cimiento o soporte de los Pozos a consecuenciade: ·- .: -

... ' . ;: •. �-l/� - - · - · 

\ 1 \ -- ' \ . • 

¡---
a. lm�cto de rayQ 

· b. .I ncend io , . \ 
.r F:xpln�ir)n 0 il!lplnc:iól1 �nbr<> 1::. �"!)<>rfiri<> (!PI ""�In n ¡;>1 lerho m ;> rinn 

- 1 •• ; 

/ 

) 

/ 
1 



( 

1 

�. ' ', 1 / � ;  ,·, 

G:on rt;spe'cto a' los Pozos Asegurados bajo esta póliza y en consideración del pago de una prima adiéional -éle U,SD ' 
-INÚUIDA y sujéfo a todos los términos y cohdiciones y exclusiones previstas en esta póliza y al Límite Unico fco� bi�ad� 
de R�spons- ábi li?ad apl icable � la misma, la ?ección C de esta póliza se endosa para cubrir eL ree�p�ls0íl A�e�r,ado de �;-los costos y/o'gastos razenables en tos que incurra el Aségurado para la evacuación de personas. (distintás de' los , ', · · :,:,::,c:¡¿-:·-'c:•;. 
- .. . - - - -- . . ' ' ', '. .  1, , 

.empleados del Asegurado·o de los contratistas y subcontratistas del Asegurado), animales y/ó propiedad (distinta:·de la 
propiedad del Ásegurado o de los contratistas y subcontratistas del Asegurado), pero únlcamehte ·cúandÓ y en: Ía m edida 
en que la evacuación haya tomado lugar por órdenes de una autoridad lotal, estaral o federal, gubername�al � 

_ 
·, · 

regulatoria o pe los servicios públicos de emergencia, y únicamente después de que un pozo se salga de control, como se 
d�fine en la-sJcción A de es�a P,óliza, o en caso de incendio, o 'escape de petróleo y/o gas o la a�ena� i('lníi��rt� de d icho · 
escape, qu_e haya resultado, o hubiera resultado, en una reclamación recuperable en cualqu ier otra parte é;lé es�é' segut0, 
cuando la Retención del Asegurado apl icable a la misma sea de cero. ) 

_J 
- -.._J -

�:� • Los cqstos y gastos, en caso de estar cubiertos bajo esta póliza por los términos y condiciones previstos anteriormente, 
incluirán pero no estarán limitadÓs a todos los costo/ razonables de transportación, costos de almacenamiento, 
mantenimiento o alojamiento y/o de manutención de las personas, animaleS y/o propiedad evacuadas. 

EXCLUSIÓN . 

j 
-- -

ENDOSO No. 6 - INCENDIO DELIBERADO DE POZOS 

Con respecto a los Pozos Asegurados, esta póliza se extiende para incluir la cobertura en caso dé que el pozo se salga de  - ' / 

co�trol, comq_:;e define en este segl)fO, y sea incendiado por razones de seguridad o por la i nstrucción de una autoridad 
gubernamentaL 

ENDOSO No. 7 - ASOCIÁCIÓN EN RIESGO CONTINGENTE \, 
No obstante cU'alquier d isposición en contrario contenida en esta póliza, con respecto al interés del Asegurado_ y de los 
Asegurados Adicionales Asociados en cada Pozo Asegurado bajo este-seguro, esta Póliza se extiende para-indemnizar a l  
Asegurado y a los Asegurados Adicionales Asociados por su - ;:esponsabilidad legal contingente de ásumir l a  parte de las 

· pérdidas, como se (rlcuentran cubiertas en esta póliza, como resultado de la incapacidad de partes no ciperátivas con 
• · · ·  part1cfpác1cin en ia exp1otac1on, que no se encuentren aseg·uradas· PaJO esta poilza, para pagar su _part1c1pat1on én ias · . , · 
. . . . .:. -

; . .. 
.. 

.. . --....... . . . - . . � - : . \ .- ___ .. : . ... �"" . . .. . .  . 

( 
··-... 

¡ 



.::�· : .• · .  . ••
. .  · -

"'=""- � . ' •  

p�rqldas ppr ias qu�·searí lega lment� lesponsables, siempre y cuando el AsegLi raao· réporfe qicho 
agtf¿' lá··:p:f.im�··. tbrr��p'cin�ie'nte a las tarifas respeCtivas especificadas en las i:leclaraciones:· . .  . > 

>.. 
. 

' . . . /. 
,• . 

. ·�·;, / 1  . 
ENQOSÓ No. 8 - POZOS FARM IN/OUT, PROMOTES Y CARRIES . ' 

.. Se ot�fg'�:éoblrt�rá bajo esta Sección por el interés del Asegurado (financiero o de otror�Ípo) �¡, P�zos�F.ar� : Í� : .. - :·- .. • J / � • , .1 1 .... ' 
Asegurados, sujeto a una prima adicional del lOO% de la tarifa aplicable. ' ·',_ ·;,,, , . ' ' 

. . .--- . . 
Esta' Sección :también s1e· extiende para incluir el interés contingente del Asegurado en Pozos

. 
Fa'rm Out Aseg�r�abs. · 

_,_ .. 1 .. 

Con respecto a "prometes" y "carries" y otros arreglos similares con los operadores o asociados acÓst.umbra.dos en la 
indus-tria dé la energía bajo los cuales el interés del Asegurado en un pozo(s) se alterará una vez que se alcanc�: Un punto 
detonante predeterminado, se otorgará cobertura bajo esta póliza de conformidad con la Xondición General 16 ( In ido de 
Aplicación y Terminación . de la Cobertura) a partir del momento-en el que comience el interés del Aseg4radÓ én die ro 

-· j:>ozo(s) no· óbstante qui dicho interés comience después de qu� el pozo ha..ya sido perforado (aunque la fécha de 
perforaciéJn original ct:terminará el año d\e la póliza apl icable). · 

1 . 
ENDOSO No. 9 - CRÉDITO PARA POZOS DE DESARROLLO Y VALORACIÓN 

l. 1 -¡--
Los Pozos de Desarrollo y Valoración serán pagaderos a l  85% de la� Tarifas de Perforación aplicables. 

La definición de �n "Pozo d.e Desarrollo" es "un pozo perforado eh un territo_rio comprobado de un campó para completar 
\un patrón de producción y/o explotar una acumulación de hidrocarburos descubiert,¡¡ a través de una perforación grevia ; !� . . -- 1 . . . · ··.r .. .. . 

/ . .. . La définición de uri "Pozo de Valoración" es "un pozo perforado para confirmar y evaluar la présencia de hidrocárburos en 
· un yácimiento que ha sido encontrado por un pozo de exploración". .: . · 

ENDOSO !:'!9· 10 - GASTOS DE TAPONAMIENTO Y ABANDONO 
f· .••. 

En consideración de la prima cobrada y sujeto a todos los términos y condiciones y exclusiones previstos en Ía pÓliza y a l  
Límite �"!1 ico y Com binado de Responsabil idad aplicable a la misma, esta póliza provee, adicionalmente, cobertura 
respecto del Taponamiento y Abandono, pero sujeto a los siguientes términos, condiciones y l imitaciones.� 

) 
\ 

Se otorga cobertura para los Gastos reales inc\.irridos por\ei Taponamiento v Abandono. pero únicamente cuando se .• � . . . . • 1 .- •. ' ._:Q .-._' " : : -:"�12::'·!.� .::_or. !3� .-:;ir:;ui�nte:; cGrJdjciGnr:-�: 

( 
( 

\ 

:· • ;  

, /  



:�.,�._g. 
h. 
i. 

I nundación 
Huelgas 

. j. Motin¡:!s 
k. Conmociones civiles o.daño malicioso 

' 1 :·_ 
m. 
n. Deslizamiento de lodo 

De dichos gastos .se deberán deducir todos los Gastos Rutinarios en materia de Taponamiento y A�andono; los Gastos . '  ···· Rutinarios é'n materia de Taponamiento y Abandono en ningún cas�erán recuper�bles bajo esta póliza. 

. ' 
� '  \ \ / \�- / ' - / 1 - . 

Para los fines de este endoso, "Gastos Rutinarios en materia de Taponamiento y Abandono" se definen como el monto de 
los Gastos de Taponamiento y Abandono en)que se hubiera incurrido para termi�ar lás Óperaciones en 'el pozo si la· : 
p'érdida; objeto de· la reclamaci0n, no hubiera ocurrido y el ajust<>dor dP. las �rdidas deberá usar el ú ltimo monto de  la 
Obligación de Retiro de Activos presentado para d icho p0z_o)por parte de l  Asegurado. . 

EN POSO No. 11 - INTERVEJ�KIÓN """-
\ \\. Grandes Plataformás de Intervención / 

r 1 ' ' 

_ e  las operaciones qu:requieran. la movilización de una plataforma de intervenci_Qn (para co¡.ta afuera, Y.� sean pl�af��ll)as. : .:: ·· 
de tipo autoelevables o plataformas petrolíferas), � unidades de presión con la finalidad ele restaurar, recompletar, ; · 

... . mejorar o tapar y abandonar un pozo. Estas Ol?.eraciones requerirían la remoción del árb '1 de navidad del po�0 (válvula del 
· cabc;::n l  superficial del pozo para controlar el flujo) y la instalación y u�o de preventor�s·C:J e  re'.;:: r:tones_para eÍ éontrol del 
pozo.ESte tipo· dé operáciones implica la remoción y/o reposición de  todo o una parte dé la tubería de producción-en-el 
pozo. 

-Operaciones dé Tuberías Concéntricas . '\, 

"'\ . "-

\ 

. 1 



\ � .. ', · Para los pozos desig�ados como Grandes Plataformas de Intervención, ,las tarifas serán deí 6S% de . la tarifa de 
., perforación apl icable. ' -

/ 
· · . · '. · · , ·· 

Para J0s pozos designados como Operaciones de Tuberías Concéntricas, las tarifas serán del 25% de la tarif� de 
perrforación aplicable. ) \ ,...- ·. ;� :; · ' 
Para los pozos designados como Cableado E léctrico de Recompletación, las tarifas serán del 10% de la tarifa de 
perforación aplicable. . · •· 

\. ·- \ 

Con respecto al Pozo(s) Desviado perforadO en años anteriores de la póliza, se entiensJe y acuerda que los pozos serán 
cubiertos y se les aplicarán las tarifa�de conformidad con lo siguiente: 

./ 

Respecto de los pozos de producción, el pozo completo, incluye";¡do las de�ííÍaciones, ser� cubierto sujeto a l  límite 
. . • . __ _ .. _ .. , . ... 

. 
aplic_ab'e de la póliza con resoecto a los oozos-.de oroducción. La prima se�á calculada aoi[c?'1do 1<!· t¡:¡r_ifa __ .de - -·e' . :· : : .:· ·· - · 

· ' prociu�r ón apl icable' a l .metra ie Lulai de fJ!"Oducción del pozo únicamente. · · .,_ · 
• · · · 

/ 
/ 



·r 

Ziij!JZ¡f!f.f:fJJ!;Jj"f::.jE,_ I �OS� f;.lo • . 13 �-E�DOSt;> DE CUIDAD0, CUSTODIA Y CONTRQL - R ECOMPRA D E  UBt_éACIÓ� 9B�.�!��LE
·�: . 

. 

"'"·-· ··e · ·�· -·· :· ·1_:·
_.�Er \�nsidef��ió� de la prima cobrada y s�jeto a sus Declaraciones, Condicion�s Co��n�s � :-có'nd i.�icÍnes_' · 

. · -.'Generales, �sta Póliza se-endosa para cubrir la responsabi l idad legal o contractual del. Asegu:r¡:¡do e� 'sil:é? l idad.'d�· ,c;¡iJH!i::lf:t:�"E:-i· 
::-"Fc.:::::·:'f:.,, -·. ' óperaél_or de arréndamiento petrolero (� Coasociado, en su caso) por. la pérdida ó daño .fí�i��:o, lb�:fgá' �iO:s de :. 

·;;.. · --salva�ento del equipó de campos petrolíferos, incluyendo s in l imitarse a 1ª tubería de perforación;· sartas de · 
· 

"•l'¡;:f¡L'!'jfi-tT: ·
. ·'' ?eri_?.�.a�ión, s:u.bS, pro�aS de perfora�ión Y barrileS Saca::stigOS, r lqui l_adO? ,i r�ta.dOS por' el

.
�segu'r,�·��- �-�y_e:·S� >� . 

. · . . �ncuentren baJo su cu1dado, custodia y control en el s1t1o y/o transportac1on· hac1a o desde un Poz� Asegurad9�: : 
bajo la S.ubsección A de esta póliza. ' , /�. · '"-, .. . .. � � -;. • 11 ·, ,,',!,'r '; -',"', ' � "  

• 

'," ', )' ',/ ·,- 1 ,  :) 
2� La responsabilidad de los Suscriptores con respecto a las reclamaciones bajo �ste endoso, se encuentra l imitada a · . 
- . . . ..... . . .... . ,• '• , ,-;•, ,',' ·' · USD 1,000,000 costa adentro incluyendo las Ubicacio,nes Objetables, con respe<;to al  100% del'. _intérés; 'por . :: 

_.,cualquier ·ocurrencia, que será separado y adicional a l  Límite Úniso y Combinado de Respons;¡¡bi l idad. previsto eñ 
la Cl_áusula'S de las Declaracion1es. ( '· · 

'· ·, ,  
• •  1 , .. 

El l ímite de responsabil idad de los Suscriptores previsto en l a_ Cláusula 2 de este endoso �erá ·en ·exceso d� la · · ··: . }> · -
Retención del Asegu(ado de USO 50,000 incluyendo las Ubicaciones Objeta bies, con respecto al 100% del interés, · · ,,. : · 

--:por cualquier Ocurrencia, qlie será separado y adicional a �a Retención( es) del Asegurado prevista en la Cláusula 6 
.: de las Declaraciones. , .. 1 '-. · · 

En caso de que se incurra en gastos de salvamento dentro del hoyo o costos de pesca con respec12 al equ ipG-por . 
--.... el que el Asegurado haya asumido responsabil idad y que sea dañado o per�ido como resultaco de u n  riesgo 

asegurado en es_te endoso, el máximo monto recuperable por dic�os gastos' : ¡de salv�mento o costos de pesca será­
� del 25% del valor dél equipo perdido o dañado en el ho_yo al momento l:l€ la pérdida, qúe sea .objeto del· 

salvamento o de ·!os e:;fuerzos de pesca, siempre sujeto al límite general de responsabil idad especifi'C�do en estt: 
endoso. ( . 

a, Equipo que sea propiedad del Asegurado o en el que el Asegurado tenga un interés financiero; 
b. Plataformas de perforación o i" tervención o cualquier componente de las mismas, excepto con respecto 

a·�na ocurrencia derivada de U \ ;a "l1bicación Objetable"; -·· 
_. : · . -'· 

c_,....- Brocas de barrena no sintética y/o ba;riles sacatestigos de brocas de barrena no sintéti�::a; .: · :._ ··. ' • . • · :' :: • \:' 
d. Lodo, químic�;, cemento, el Pozo o revestimiento instalado en el mismo; ''·< ·' · ·. "-. 1 

e · Equipo en el hoyo mi entr-es se encuentre en el hoyo, salvo que la responsabil idad .del Asegurado haya 
resultado de una pérdida o daño físico a dicho equipo como consecuencia de (1) una Ocudérí'cia que dé 
lugar a una reclamación que sería recuperablé bajo la Subsección A de esta póliza, en caso �e que la 
Retención del Asegurado · -aplicable a la Subsección _ft sea de cero, o {2) incendio, vientos tempestu9sos,. 
huelgas, motines, cónrnoció.n civil, vandalismo. actos maliciosos, inundación, subsrdencia, expl�sión, __ . 

/ 

f 

-

;. 



: ... éolaps6 y/q . rétraéción , de una torre o mástil o · ·.·· i�t�rvénción·: ·:·.- 1 -
·� .· . 

... .,. ...-

' . ·�'' 
e�tensión ; na:· cubrirá ni contribuirá con. alguna pérdida, dañó o . a::o<:1'n•·r::ol 

. ··,. ·· demgra¡ pérdida' de uso; �esgaste; deter'ioro gradual; desaparición misteriosa;'falta�t�:a� nur•n�·.rin 
... :, r.u'pfur� ·. o reventamientÓ de motores, bombas,-· tuberías, tanques o · ·cúal,q�ieir.;. : qr:�]a �• 
::1::.'2q�·s�cúén�i·á .. dé su presiórnnterna; daño o disturbio eléctrico a dispositivos É!.léctricos b: ·cabl�add ·'J· ��I�YJf'fjz��WJ!i� ": . <;a.usa 's·a�ifici� l�s o naturales (salvo que de ellos surja un incendio y, en este é�.so, la;'pérdÚia.:.o; 

[fj,�i;;�;Y/!J!&]ft�� ·-�:únic�.rl)enté);<defeéto !atente; diseño defectuoso; fal la o rotura mecánÍéa deJ �quiP.ó':a lqúÍiá'd . .  
. :::/AsegÚ rádo o.que se en�uentre bajo el cuidado,..,éustodia o control del Asegurado. 

· �;:: :·:·. .,.�,· .. 
�:::=.;��-$.����·:':':' .. :._,.; . . .  J·· • 

-·: .. ::._
. . 

< ·.' · 
. . 

.. 
. ·· -� � · ... <:;:./07!/ftA .::· · 

· 7:/ ·Sujetó 'én todo caso· ál párrafo 2 anterior, la responsabil idad de los Suscriptores bajo 'este enélbso1í'ó;éxceder,á él 
......,_ �."mont9 asumido .cont�actuálmehte por el Asegurado; Y, la base d� la recuperé(ció·� b�j�í" est.�· en,dÓ�o, s�t� ·é��p� Í� : . .  . . e {ii,;/{f.Y:jj .... . ;ha.ya a·s�migo;t:bntraétualmente el Asegurado. ......_ . "- . ' .. . ·\·: \·'·;?/ '<·' '·. ;;�:. ·:>:. 

�-:---:· · ·--� ·. � 1 
. \ . . ,_ · .  , ' :,:��!/ ,�, ��: :, 

• • • • • • \ ( ..... • ,,,... , ", ) ) " ' ,¡ J , ·, � Este endoso'· no .otorgará cobertura con respecto a operaciones realiza.Qas··papa el Asegurado,' o'Jp,ór cuent¡;¡ del _./ . • .r. 1 ' ,, ' f 
Asegurado por' parte de otro operador, sobre )as cuales no se hubiera celebrado· ún córítráfo escrito con el 

. 
contratista. dentro de1 las cuarenta y ocho (48) horas siguientes aHíiicio de dicha�{ operacio'nes;·. �.�· �Í �Úf .s\!· ., 

: incorporen 'todas las disposiciones y condiciones a ser efectivas con respecto· a dichas operación e�:. Asiry,ismo, 
' este· encloso no se extie�de-a convenios verbales anteriores, posteriores o simultáneos a ja celebraciónde 'UJÍ 

·"" contrato escrito sobre dichas operaciones, y este endoso no se extiende a cua lquier _·é:o�eniq éscrÍto' 'o 
:·-eStrpu laeiones · adiCionales posteriores al contrato original, cuyo'·propósito sea distinto· a la profundización o 

· extensión de un Pozo más al lá de la prcfundidad total especificada del contra.to escrito, que afecten la a sul']c;ión . " ' . ·' •, , ) ' . de responsabilidad po'r parte del propietario del Pozo respecto del eq1,1ipo del contr��ista. · 
· · �· ·. 

-.... 
---., 

ENDOSO No. 14 - ENDOSO DE FALLA DEL REVESTIMIENTO 1 
Con respecto a los pozos asegurados y en consideración de la prima cobrada y sujeto a sus condici6'nes comunes, las 
Secciones A, B,  c'y¡o endosos y al Límite Único y Combinado de Responsabilidadapl icable a las mismas, esta Sección se 

'- extiende para cubrir el reembolso al Asegurado de los costos�o gastos reales incurridos para la repa";ación o �eposición 
·v de un daño al revestimiento directa�ente causado por una fract�a y/u operaciones de,completación, pero únicamente 

en cas�·a·e que se cumplan ambas condiciones descritas a continuación: 
� · 

- ·· / 

b. 

/ -

. Subl imitado a USO 1:,000,000 (100%). 

'--

,_;.7É�Óoso No. 15 - END�SO DE RÉMOhóN DE RESTOS Y/0 ESCOMBROS 
. - ,......_ / ... En  consideración de la prima cobrada, se entiende y acuerda que este seguro se extiende para incluir la cobertura de  la : 
remoción de r.estos y/o escombros de toda la propiedad, siempre y cuando dicha remoción sea requerida por· una\ 

-

�b,l ig;¡ciÓIÍ lt:g�i ci'co�tractual defAsegur;¡rJo,. O P. O C:<lSO' ¡jp flllP. ios rp�tns O ec;c:nmbrns 'intPrfiP.r�n C:On . ¡_,S OflE'rrlr.innf'!s 

r:�::n�.:-2 _: .�. - , -.'! . 'C .:, '/·qu;:; ;.:s<.::t-:. : .  : :  ,- .:.�::::!: ;:.ul:.: . ..  :"t::.p� p_0za; s in  "'·;;l;a ¡·gc, ,.::':'-...: _ . ..!... .'t:-: . .  :::�3 
l \ ' f • • 

/ 



ENDOSO No. 18 - ENDOSO EXTENDIDO DE-POLUCIÓN � 
--· 

(Aplicable Costa Adentro únicamente) 
.. "- . 

A partir del inicio de vig�ncia y en consideración de la prima cobrada, y sujeto a todos los términos y condiciones y ............ . , ' exclusiones pr�vistas en esta póliza y1al Límite Unico v.._Combinado apl icable a la misma, la Subsección C se extiende para 
indemnizar al Asegurado por el costo de, o cualquier intento de, remover, nulificar o l impiar la Polución que emane de los 
·pozos Asegurados a la propiedad costa adentro del Asegurado y/o a los a rrendamientos costa adentro de petróleo y gas 
d� Asegurado, incluyendo el costo de contener y/o desv!ar la Polucióo;.siempre y cuando dicha Polución ·res� lte d_e todo 
ló descrito a coñtinuación: ·. · - .. · 

\ \ 
> 1 . - . . • • (2)'·· Una Ocurrencia que se haga del conocimiento del AseguradQ_y/o del Operador del Pozo As�gurado .de.ntro'de los 

30 d ías siguientes � su· inicio; "- -

( J 

(3) Una
. 
Ocurrdncia que haya sido reportada a los Suscriptores dentro de los 90 días siguientes al ·mom·e�to e� que el 

'Asegurado haya tomado conocimiento; este plazo será de 30 días en caso de que el Asegurado sea el Operador; y 
\' . ·. . 

•; . 

(�) Una Ocurrencia derivada de una pé'\dida o daño físico a un Pozo Asegurado y/o Equipo de la Cabeza del Pozo 
después del impacto de un rayü; incendio; explosión o impiÓsión sobre la superficie del suelo; colapso de una 
torre de perforación o másti : :  vientos tempestuosos: imoacto o colisión con vehí�ulos de motor. material rodante ·,. 



• 1 ¡ 
La prima por un Pozo Llave en Mano se calculará de la siguiente manera : 

l.  

. ·r 

Cuando; b·ajóÍo
.
siérminos del contrato Llave en Mano, el Asegurado sea responsable 

-
�or la�- o

-
�e�acion�� de 

compietación, la prim;.cobrada será calculada usando el cincuenta por ciento ·(SO%) de la tarifa de perf�rac;ión 
apl icable de otro·m�do. - ·- · � . · ·: 

Cuando, bajo los J-ª.rmir:aos del contrato Llave en Mano, el Asegurado no sea responsable-de ias 'operaciones de . '--
co.mpletación, la prima cobrada será,..calculada usando el treinta por ciento (30%) de la tarifa de 'perforación 
apl icable- de otro modo. 

· 

f '\ ' . En caso de que se 'decida que un Pozo Llave ·e_n Mano sea tapado y abandonacjd antes de su completa _ _,ción,: la 
prima cobrada será calculada usando el veinte por ciento (20%) de la tarifa 'de perforac!ón aplicable de otró 
modo . 

" 
Todos los demás términos, cláusulas y condiciones permanecen sin cambios. 

1 
ENDOSO No. 20 - ENDOSQ.DE WORKSTRING 

Con r!;!specto a los_ po�gs aseguradQ5bajo esta oóliza, v en cpn:;;deración de la prima cobrada en la misma. se�ci.OQ\'!S 1-�·-· �·: ... C:'" "' :"" · '  :1;[', �:.:'.�· • .  :,\��=��c� -·-:·-ó'-l- .ll.r.P.i�:.:: :•;: � k:o y :::Gm���d!J de r�S:"G��='-'"::l:::'.  · · ·:i ['::': :c: !:J !es J:: 1l:::: l:l't:., '::. •:c:k5 �  �:: 7-2 ·�:��=�n.d�_.q--,· ,��,=-�-�,;"'="�"'"�:�7 
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